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INTRODUCCIÓN 
 
La Unidad de Gestión Documental y Archivos de la Corte Suprema de Justicia, es el ente 

que brinda los lineamientos y políticas institucionales para el manejo documental y de 

archivos del Órgano Judicial desde su diseño, implementación y el mantenimiento del 

mismo  y que en delante podrá llamársele UGDA.  

 

Con la finalidad de garantizar su eficiente funcionamiento, es necesario que la Unidad de 

Gestión Documental y Archivos, posea las herramientas técnicas que proporcionen un 

marco general para mejorar la visión gerencial en la ejecución de la gestión de información, 

promoviendo una mayor productividad y calidad en los servicios que se brindan a las 

diferentes dependencias de la Institución. 

 

A efecto de tecnificar las operaciones de la Unidad de Gestión Documental y Archivos, se 

han elaborado los Manuales Administrativos, que comprenden los Manuales de 

Organización, Descripción de Puestos y Procedimientos. 

 

El Manual de Organización describe en detalle la estructura de organización administrativa, 

objetivos, funciones y relaciones funcionales de cada área estructural de la Unidad de 

Gestión Documental y Archivos; asimismo, se define la delimitación de su campo de acción. 

 

En el Manual de Descripción de Puestos se precisa el título, la naturaleza, la dependencia 

jerárquica, los requisitos necesarios y las actividades esenciales para el desempeño de 

cada puesto de trabajo; sirviendo como guía para seleccionar e inducir adecuadamente al 

nuevo personal, establecer la valuación de cargos y calificación de méritos, así como para 

determinar las necesidades de capacitación. 

 

El Manual de Procedimientos, detalla de una forma sistemática las actividades necesarias 

para la ejecución de los diferentes procesos de trabajo, así como los responsables de cada 

actividad y los documentos intervinientes en los mismos. 

 

Se espera que los Manuales Administrativos potencien el funcionamiento de la Unidad de 

Gestión Documental y Archivos, contribuyendo de esta forma al acercamiento del ideal de 

administrar pronta y cumplida justicia. 
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I. ASPECTOS GENERALES 
 
A. Objetivos de los Manuales 

 
1. Objetivo General 

 
Contribuir a la eficiencia de la Unidad de Gestión Documental y Archivos, mediante 

la formalización de su estructura organizativa, funciones y puestos de trabajo; 

proporcionando la adecuada conservación y administración de los documentos 

jurídicos-legales y administrativos; garantizando la organización y acceso a los 

documentos de archivos. 

 

2. Objetivos Específicos 
 

a) Establecer una macro y micro estructura organizativa orientada hacia la 

consecución de las metas de la Unidad de Gestión Documental y Archivos y de 

cada una de las áreas que la conforman, a través de la definición de sus objetivos, 

funciones generales, relaciones funcionales y perfiles de los puestos de trabajo. 

 

b) Servir de guía orientadora a jefaturas y empleados en el desempeño de sus labores, 

constituyéndose en un compendio de las acciones a ejecutar en las actividades, en 

consonancia con los objetivos propuestos. 

 

c) Mantener la unidad de dirección en el desarrollo de las labores, logrando un flujo 

más organizado del trabajo y la óptima utilización de los recursos, evitando la 

duplicidad de esfuerzos en la ejecución de las actividades. 

 

d) Establecer las atribuciones de cada Sección y las responsabilidades de los puestos 

de trabajo, cuidando la concatenación de esfuerzos para lograr una coordinación 

eficiente de las actividades. 
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B. Normas para su Uso y Actualización 
 

1. Ámbito de Aplicación 
 

Los Manuales tendrán aplicación en la Unidad de Gestión Documental y Archivos 

de la Corte Suprema de Justicia y servirán para orientar y coordinar las actividades 

a nivel institucional, en congruencia con los lineamientos emitidos por el Instituto de 

Acceso a la Información Pública. 

 

2. Normas para Actualización de los Manuales 
 

a) Los Manuales deben constituirse como instrumentos técnico-administrativos 

de apoyo para la homogeneización de las actividades de la Unidad de Gestión 

Documental y Archivos. 

 

b) Cada dependencia que conforma la Unidad de Gestión Documental y Archivos 

deberá poseer un ejemplar de los Manuales, a fin de lograr la unidad 

direccional en la coordinación, seguimiento y control de las funciones y 

actividades; así como encausar las relaciones funcionales de éstas con la 

Corte Suprema de Justicia y sus dependencias. 

 

c) La responsabilidad por la revisión, estudio y propuestas de los cambios a los 

Manuales corresponderá a la Unidad de Gestión Documental y Archivos, con 

la asistencia y asesoría técnica de la Dirección de Planificación Institucional a 

través de la Unidad de Desarrollo Organizacional; quien colaborará en el 

análisis y la redacción de los cambios o ajustes a la organización y los puestos 

de trabajo, a efecto de proponerlos para la respectiva autorización de acuerdo 

a las situaciones cambiantes del entorno institucional. 

 

C. Autorización y Vigencia de los Manuales 
 

Los Manuales Administrativos entrarán en vigencia a partir de su autorización y se 

sujetarán a los cambios y ajustes de acuerdo a las necesidades que se presenten, 

respetándose los mecanismos dispuestos para su modificación y actualización. 
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II. MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 

A. Introducción 
 

El presente documento refleja la estructura formal de organización administrativa de la 

Unidad de Gestión Documental y Archivos, que albergará las Secciones de Archivos 

Especializados Judicial Central, Archivo Administrativo Central, Archivo Especializado 

de salas y oficinas jurídicas, Archivos Periféricos (Paracentral, Occidental y Oriental). 

Esta estructuración organizativa está concebida para proporcionar respuestas 

satisfactorias a las exigencias, atribuciones y responsabilidades asignadas, 

contribuyendo de esta manera a la agilidad en la Administración de Justicia. 

 

La estructura de organización administrativa ha sido diseñada tomando en 

consideración los lineamientos emitidos por el Instituto de Acceso a la Información 

Pública, acerca de la gestión documental y  de archivos. 

 

El Manual de Organización contiene la descripción de la organización funcional interna, 

con el detalle de los objetivos, funciones y las relaciones organizacionales que mantiene 

la Unidad de Gestión Documental y Archivos, con otras dependencias de la Institución 

y externas a ella.  

 

Este instrumento técnico-administrativo coadyuvará en la eficiente gestión y toma de 

decisiones de la Unidad de Gestión Documental y Archivos y será una guía 

indispensable para los empleados,  aclarando las metas, la jerarquía, responsabilidades 

y las funciones que ejecutan las dependencias a las que pertenecen; teniendo siempre 

como fin primordial la satisfacción de los usuarios, cuando éstos necesiten acceder a 

los servicios de gestión documental y archivo.  
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B. Principios Administrativos 
 

En la conformación de la estructura de organización administrativa que muestra el 

presente Manual, se han tomado en cuenta principios administrativos de uso más 

generalizado como elementos prácticos para organizar formalmente la Unidad de 

Gestión Documental y Archivos, agrupando las funciones para la coordinación y 

supervisión del trabajo; por lo que a continuación se consideran los principios 

administrativos siguientes: 

 

1. Unidad o Línea de Mando 

Debe existir una sola autoridad formal que dé órdenes, tome decisiones y reciba los 

informes acerca del cumplimiento de los deberes de una persona o de una Unidad 

Organizativa; por lo que esta no debe tener más que un solo jefe. Ello evita que dos 

o más jefes tengan autoridad sobre una Unidad Organizativa de menor jerarquía. 

La línea de mando, se encuentra relacionada con la jerarquización y representa el 

enlace entre las unidades o delegación de autoridad e indica también, las líneas de 

comunicación e información gráficamente representadas en el organigrama. En 

consecuencia y siguiendo este principio, varios Departamentos (Unidades de 

supervisión inmediata) deben ser manejados por una Dirección (supervisión 

intermedia) y estas (regularmente en número reducido) deben ser controladas por 

una Gerencia. 

 

2. Jerarquización 

Se refiere al establecimiento de líneas de autoridad ïde arriba abajo- a través de los 

diversos niveles de organización, delimitando la responsabilidad de cada funcionario 

y empleado ante un solo superior inmediato. Esto permite ubicar a las Unidades 

Organizativas con relación a las que son subordinadas en el ejercicio de la autoridad. 

 

3. Autoridad 

Es la facultad de dirigir la toma de decisiones, dar órdenes, para realizar alguna 

actividad y acatar una decisión. En síntesis, es la capacidad que tiene el responsable 

de una Unidad, Dependencia e Institución para lograr que sus subordinados hagan 

o dejen de hacer alguna acción; y necesariamente implica el ejercicio del mando. 
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4. Responsabilidad 

Es la exigencia que tiene todo individuo, Unidad Organizativa o Institución, de dar 

cumplimiento a las acciones encomendadas y de rendir cuentas de su ejecución a 

la autoridad correspondiente. 

La responsabilidad implica que toda Unidad Organizativa y sus miembros deben 

responder por los efectos y resultados derivados del ejercicio de la misma; a que 

determinado grado de autoridad corresponde en proporción la misma 

responsabilidad; ya que la necesaria adecuación, equilibrio y correspondencia entre 

estos factores son relevantes y no puede ejercerse ninguna autoridad sin 

responsabilidad, o viceversa. 

 

5. Delegación, Descentralización y Desconcentración 

Otro elemento clave que considerar en una dinámica de cambio organizacional es 

la delegación, que se define como el acto de facultar y responsabilizar a un 

subordinado para tomar decisiones, emitir instrucciones y hacer que se cumplan. 

Esto implica: a) determinar los resultados esperados de un puesto, b) asignar 

actividades al puesto, c) delegar autoridad para cumplir esas actividades y d) 

responsabilizar a la persona que ocupa ese puesto por el cumplimiento de las 

actividades. 

 

La administración centralizada delega poco y conserva en los niveles de decisión el 

máximo control. La administración descentralizada delega en mayor grado la 

facultad de decidir y conserva en los niveles de decisión sólo los controles 

necesarios. 

 

La desconcentración puede considerarse como un recurso intermedio de 

descentralización o una manera limitada de la misma, ya que se transfieren 

funciones de ejecución y operación, delegando facultades de decisión a una unidad 

técnico-administrativa, con ámbito territorial determinado, mientras que los órganos 

centrales se reservan las funciones normativas, manteniendo la relación jerárquica 

de las unidades desconcentradas que se encuentren a distancia. 

 

 

 

 



 12 

6. Especialización 

Grado en que las tareas de una organización se dividen en trabajos separados y 

cada paso es completado por una persona diferente. Se entiende como el proceso 

de departamentalización del trabajo de acuerdo con la función, lugar, producto, 

clientela o proceso que resulta de una división o combinación del personal y de las 

operaciones, así como de sus actividades en grupos o unidades especializadas 

entre sí. Las tareas, actividades y funciones constituyen los elementos principales 

de la departamentalización. 

 

7. De Excepción 

El control debe aplicarse, preferentemente, a las actividades excepcionales o 

representativas, a fin de reducir costos y tiempo, delimitando adecuadamente que 

funciones estratégicas requieren el control. 

 
C. Descripción Organizativa 

 
1. Objetivo General de la Unidad de Gestión Documental y Archivos 

 

Crear políticas y lineamientos que permitan una adecuada conservación y 

administración de los documentos jurídicos-legales y administrativos; manuales y 

prácticas para garantizar la organización y acceso a los documentos de archivos. 

 

2. Ubicación de la Unidad de Gestión Documental y Archivos 
 

Dentro de la estructura organizativa de la Corte Suprema de Justicia la Unidad 

dependerá  de la Dirección de Servicios Técnico-Judiciales la cual depende de la 

Gerencia General de Asuntos Jurídicos, con el propósito de apoyar  a las Unidades 

Organizativas del Órgano Judicial en el proceso de gestión documental que 

demanden los usuarios del Sistema. 

 
3. Campo General de Trabajo 

 
En relación al ámbito de trabajo, atribuciones y responsabilidades de la Unidad de 

Gestión Documental y Archivo, comprende  el proceso de la gestión documental 

desde que se crea el documento hasta su destino final, ya sea eliminación o 

conservación. Este proceso permite localizar con prontitud y seguridad los datos que 

se generen así como organizar y ejecutar capacitaciones de apoyo técnico a las 

unidades organizativas de todo el país. 
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4. Definición de la Estructura de Organización Administrativa 
 

A fin de imprimirle dinamismo, eficiencia y agilidad para que pueda brindar la 

atención oportuna a la demanda de servicios, la Unidad de Gestión Documental y 

Archivos ha sido estructurada como se presenta en el organigrama estructural 

siguiente. 

 

ORGANO JUDICIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

UNIDAD DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVOS

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA INTERNA

DIRECCION DE SERVICIOS 
TECNICOS JUDICIALES

COMITÉ INSTITUCIONAL 
DE SELECCIÓN Y 
ELIMINACIÓN 
DOCUMENTAL

SECCIÓN DE ARCHIVO 
ESPECIALIZADO DE SALAS 

Y OFICINAS JURIDICAS

COMITÉ INSTITUCIONAL 
DE IDENTIFICACIÓN Y 

SELECCIÓN DOCUMENTAL

SECCIÓN DE ARCHIVO 
ESPECIALIZADO JUDICIAL 

CENTRAL

UNIDAD DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y ARCHIVOS

SECCIÓN DE ARCHIVO 
ADMINISTRATIVO 

CENTRAL

SECCIÓN PERIFÉRICA DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL Y 

ARCHIVO ZONA 
OCCIDENTAL

SECCIÓN PERIFÉRICA DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL Y 

ARCHIVO ZONA 
PARACENTRAL

SECCIÓN PERIFÉRICA DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ARCHIVO ZONA ORIENTAL

GERENCIA GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS
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5. Funciones Generales  
 

a) Ser el ente competente en todo lo relacionado al Sistema institucional de 

Gestión Documental y Archivos (SIGDA) a partir de su diseño,  implementación 

y el mantenimiento del mismo. 

 

b) Velar por la conservación y distribución del patrimonio documental, así como 

la capacitación de los usuarios en gestión de documentos en el Órgano 

Judicial. 

 

c) Velar por la creación del Comité de Identificación Documental del Órgano 

Judicial con el fin de efectuar la selección y eliminación de los documentos. 

 

d) Dar seguimiento técnico a todos los componentes del Sistema Institucional de 

Gestión Documental y Archivos (SIGDA). 

 

e) Mantener actualizadas las diversas bases de datos y los sistemas de 

clasificación y catalogación requeridos. 

 

f) Supervisar periódicamente el uso adecuado de los archivos periféricos, así 

como mantener los sistemas en óptimas condiciones. 

 

g) Velar por la implementación de las Tablas de Retención Documental en el 

Órgano Judicial. 

 

h) Colaborar o dar respuesta oportuna a las solicitudes de información que 

requiera la ciudadanía, en aquellas cuestiones que la ley lo permite, mediante 

la autorización del funcionario encargado de la Unidad Productora del 

Documento y aquellas que sean tramitadas por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública de la Corte Suprema de Justicia. 
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6. Relaciones Funcionales 
 
 

a) Relaciones Internas 
 

i) Dirección Superior 

ii) Gerencia General de Asuntos Jurídicos. 

iii) Gerencia General de Administración y Finanzas 

iv) Dirección de Servicios Técnico-Judiciales 

v) Con las Unidades Organizativas que conforman el  Órgano Judicial. 

 

b) Externas 
 

i) Con el Archivo  General de la Nación 

i) Instituto de Acceso a la  Información Pública. 

ii) Con instituciones públicas o privadas, nacionales e internacionales cuyo 

interés sea el desarrollo de archivos. 

 
 

 
El contexto institucional en el que la Unidad de Gestión Documental y Archivos  ha 

considerado mantener estas relaciones, se especifican en la descripción organizativa 

de cada  una de las unidades que lo integran. 
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D. Descripción Organizativa por Secciones  

 

1. Despacho de la Unidad de Gestión Documental y Archivos. 
 

a) Objetivo  

Establecer  lineamientos que permitan la coordinación y supervisión de la 

organización de los archivos, así como el manejo de personal a su cargo y de los  

comités institucionales para la gestión documental; resolución de conflictos, 

capacitaciones del personal de la institución y elaboración de proyectos así como 

su ejecución y evaluación. 

 
b) Funciones  

i. Elaborar el Plan Anual Operativo de la Unidad, considerando los proyectos y 

necesidades para el desarrollo archivístico Institucional. 

ii. Dirigir, coordinar y controlar el Sistema Institucional de Gestión Documental y 

Archivos (SIGDA). 

iii. Diseñar y mantener actualizadas las diversas bases de datos y los sistemas de 

clasificación y catalogación requeridas. 

iv. Velar por la conformación de los comités dispuestos para la evaluación 

documental y gestionar de forma periódica sus reuniones. 

v. Establecer normas e instructivos que permitan una mejor administración en el 

trabajo archivístico logrando de esta manera el fácil acceso. 

vi. Llevar el seguimiento y control del desarrollo de las metas y proyectos 

establecidos en el Plan Anual Operativo de la Unidad, aplicando medidas 

correctivas en los casos que así lo ameriten. 

vii. Elaborar y remitir informes periódicos del trabajo realizado en cumplimiento al 

plan de trabajo de la unidad como parte del Plan Anual Institucional, así mismo 

El Plan Anual de Necesidades y como resultado la Memoria Anual de las 

actividades ejecutadas por la unidad. 
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c) Relaciones  
 

i. Internas  
 

¶ Con la Dirección de Servicios Técnico Judiciales para coordinar planes de 

trabajo.  

¶ Con la Unidad de Acceso a la Información Pública del Órgano Judicial, para 

coordinar las acciones Institucionales. 

¶ Con las unidades organizativas del Órgano Judicial, para coordinar, planificar 

y ejecutar normativa de gestión documental y archivos. 

¶ Con las diferentes unidades organizativas del Órgano Judicial para verificar 

el cumplimiento del SIGDA. 

¶ Con el Departamento de Coordinación de Oficinas Comunes de Apoyo de la 

Corte Suprema de Justicia, para la coordinación de acciones de supervisión 

y control. 

 

ii. Externas  
 

¶ Con el Archivo General de la Nación, como el ente rector de los archivos 

para compartir conocimientos y experiencias. 

¶ Con instituciones públicas o privadas, nacionales e internacionales, en el 

intercambio de tecnología informática y archivología para la administración 

de archivos. 

¶ Con el Instituto de Acceso a la Información Pública, para aplicación de 

lineamientos normativos e intercambio de conocimientos y experiencias del 

sistema. 

 

2. Sección de Archivos Especializados Judicial Central 
 

a) Objetivo  

Velar que  los procesos que conllevan a la recepción, consulta y entrega de 

expedientes judiciales, se enmarquen dentro de las normas e instructivos 

establecidos; prestando la atención eficiente y oportuna mediante la coordinación 

de las actividades en todas las etapas de desarrollo archivístico. 
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b) Funciones  

i. Velar por el cumplimiento de los procedimientos de gestión documental que 

implementa la UGDA. 

ii. Coordinar y organizar la recepción, entrega y transferencia de expedientes 

judiciales, así como el control de los mismos respetando las normas 

establecidas. 

iii. Proteger la integridad física de los expedientes judiciales, asegurando que su 

valor no sea alterado durante los procesos archivísticos. 

iv. Asegurar el acceso a la documentación por medio de instrumentos archivísticos 

(inventarios, controles de entrega, ingresos de expedientes, entre otros.) para 

dar una consulta eficiente y oportuna. 

v. Coordinar la preparación y almacenamiento de la documentación  para el 

tratamiento debido en las diferentes formas: electrónicas o manuales. 

vi. Velar  que el proceso de actualización de inventarios, de descarga y 

encapsulamiento de expedientes judiciales se realice de manera eficiente. 

vii. Consolidar los requerimientos de cajas troqueladas a nivel nacional. 

viii. Otras actividades encomendadas por la Jefatura de la Unidad relacionadas con 

los archivos judiciales. 

c) Relaciones  
 

iii. Internas  
 

¶ Con el Despacho de la Unidad de Gestión Documental y Archivos, para 

coordinar la elaboración y presentación de planes de trabajo, informes del 

mismo; así como otras actividades relacionadas con el quehacer del archivo. 

¶ Con los tribunales, para la recepción,  registro y entrega de expedientes 

judiciales. 

¶ Con los Archivos Regionales, para coordinar la transferencia de los 

expedientes judiciales. 

¶ Con las unidades organizativas del Órgano Judicial, para coordinar gestiones 

técnico- administrativo. 

¶ Con los Archivos del Anexo del Archivo Especializado Judicial Central.  
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iv. Externas  
 

¶ Con los usuarios del Órgano Judicial, para atender sus consultas y 

solicitudes autorizadas por la autoridad competente. 

 

 

3. Sección de Archivo Administrativo Central 
 

a) Objetivo  

Contribuir al resguardo y conservación de los documentos administrativos 

producidos por las unidades organizativas de la Corte Suprema de Justicia, con el 

propósito de brindar un servicio eficiente y eficaz en el momento oportuno. 

 
b) Funciones  

i. Crear los mecanismos de recepción, entrega y registro de documentos 

administrativos generados por las unidades organizativas de la Corte Suprema 

de Justicia. 

ii. Aplicar los mecanismos establecidos de clasificación y codificación de la 

documentación recibida. 

iii. Velar por la integridad física de la documentación depositada en el archivo, 

asegurando al mismo tiempo que estos no sufran daños o alteraciones. 

iv. Asegurar el acceso al material archivístico a través de instrumentos de consulta 

al personal debidamente autorizado. 

v. Coordinar la preparación y almacenamiento de la documentación  para el 

tratamiento debido en las diferentes formas: electrónicas o manuales. 

vi. Procesar la información que contienen los expedientes recibidos para  resguardo 

y facilitarla como respuesta a solicitudes hechas por la ciudadanía, tramitadas a 

través de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

c) Relaciones  
 

i. Internas  
 

¶ Con el Despacho de la Unidad de Gestión Documental y Archivo, para 

coordinar acciones que permitan la elaboración y presentación de informes 

del trabajo realizado. 
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¶ Con las unidades organizativas de la Corte Suprema de Justicia en la 

recepción, custodia y  entrega de la Documentación. 

 

ii. Externas  
 

¶ Con los usuarios del Órgano Judicial, para atender sus consultas y 

solicitudes autorizadas por la autoridad competente. 

¶ Coordinar actividades de fortalecimiento con unidades afines al quehacer 

archivístico. 

 

4. Sección de Archivo Especializado de Salas y Oficinas Jurídicas 
 

a) Objetivo  

Brindar un servicio eficiente y eficaz a los documentos producidos por las diferentes 

Salas de la Corte Suprema de Justicia y sus dependencias jurídicas, asegurando un 

buen tratamiento archivístico. 

 

b) Funciones  

i. Coordinar y organizar la recepción, entrega y transferencia de expedientes de 

salas y oficinas jurídicas, así como el control de los mismos respetando las 

normas establecidas. 

ii. Proteger la integridad física de los expedientes, asegurando que su valor no sea 

alterado durante los procesos archivísticos. 

iii. Asegurar el acceso a la documentación por medio de instrumentos archivísticos 

(inventarios, controles de entrega, ingresos de expedientes, etc.) para dar una 

consulta eficiente y oportuna. 

iv. Coordinar la preparación y almacenamiento de la documentación  para el 

tratamiento debido en las diferentes formas: electrónicas o manuales. 

v. Velar por el cumplimiento de los procesos de actualización de inventarios, 

descarga y encapsulamiento de expedientes de las salas y oficinas jurídicas. 

vi. Otras actividades encomendadas por la Jefatura de la Unidad de Gestión 

Documental y Archivos  
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c) Relaciones  
 

i. Internas  
 

¶ Con las salas de la Corte Suprema de Justicia y dependencias jurídicas. 

¶ Con el Despacho de la Unidad de Gestión Documental y Archivos. 

 

ii. Externas  
 

¶ Con los usuarios del Órgano Judicial, para atender sus consultas y 

solicitudes autorizadas por la autoridad competente. 

 

5. Secciones de Archivos Periféricos (Paracentral, Occidental y Oriental) 
 

a) Objetivo  

Velar porque los procesos que conllevan a la recepción, consulta y entrega de 

expedientes judiciales y administrativos, se enmarquen dentro de las normas e 

instructivos establecidos; prestando la atención eficiente y oportuna mediante la 

coordinación de las actividades en todas las etapas de desarrollo archivístico, los 

cuales deberán estar seccionados por su especialización.  

 
b) Funciones  

i. Coordinar y organizar la recepción, entrega y transferencia de expedientes 

judiciales y administrativos, así como el control de los mismos respetando las 

normas establecidas. 

ii. Proteger la integridad física de los expedientes judiciales y administrativos, 

asegurando que su valor no sea alterado durante los procesos archivísticos. 

iii. Asegurar el acceso a la documentación por medio de instrumentos archivísticos 

(inventarios, controles de entrega, ingresos de expedientes, etc.) para dar una 

consulta eficiente y oportuna. 

iv. Coordinar la preparación y almacenamiento de la documentación  para el 

tratamiento debido en las diferentes formas: electrónicas o manuales. 

v. Velar porque el proceso de actualización de inventarios, el descargo y 

encapsulamiento de expedientes judiciales y administrativos, sea realizado de 

manera eficiente. 
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c) Relaciones  
 

iii. Internas  
 

¶ Con el Despacho de la Unidad de Gestión Documental y Archivos, para 

coordinar acciones y la presentación de informes del trabajo desarrollado. 

¶ Con la Secciones de Archivos Especializados Central, en lo relacionado a 

traslados de documentos. 

 

iv. Externas  
 

¶ Con los usuarios del Órgano Judicial, para atender sus consultas y 

solicitudes autorizadas por la autoridad. 
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III. MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
 

A. Introducción 
 

El presente Manual de Descripción de Puestos de la Unidad de Gestión Documental y 

Archivos ha sido diseñado con el fin de contar con un instrumento técnico administrativo, 

que determinen en forma sistemática las características necesarias, así como las 

actividades, que debe cumplir el personal que labora dentro de esta Unidad. 

 

Con el Manual de Descripción de Puestos se pretende contar con los contenidos claros y 

precisos de cada uno de los puestos de la microestructura organizativa de la Unidad de 

Gestión Documental y Archivos, con el propósito de propiciar una adecuada distribución de 

las cargas de trabajo dentro de la misma, fundamentando el establecimiento y la operación 

de mecanismo para la valuación de puestos, así como orientar las políticas tanto de 

admisión de personal como de relaciones laborales y apoyar la identificación de 

necesidades de capacitación. 

 

Los perfiles de puestos descritos en el manual, se han definido con base a los requisitos 

indispensables de educación y conocimientos, experiencia, habilidades y otros atributos 

que deben reunir las personas que ocupen los puestos para desempeñar eficientemente 

las responsabilidades y actividades asignadas. 

 

En el Manual han sido incluidos los puestos de Jefe de Unidad, Jefes de Sección, 

Secretarias, Colaboradores Técnicos, Colaboradores Administrativos, Colaboradores de 

oficina y Colaborador de Servicios Varios, respectivamente, reconocidas dentro de la 

Institución. 
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B. Contenido de cada puesto 
 

Para una mayor comprensión, se presenta la definición de los diferentes aspectos 

considerados en la descripción de los puestos de trabajo que se han incluido en el 

Manual. 

 

1. Título del Puesto 

Expresa en forma simple y adecuada el nombre real del puesto, atendiendo a las 

actividades principales que realiza, identificándolo con la clasificación genérica de las 

categorías laborales contempladas dentro del Manual vigente de Descripción de Cargos 

Genéricos de Órgano Judicial, Acuerdo Judicial  de fecha 15 de junio de 1994, publicado 

en el Diario Oficial No. 270,  Tomo No. 323. Estas categorías laborales son: a) 

Funcionarios; b) Ejecutivos; c) Jefes Intermedios; d) Profesionales y Técnicos; e) 

Secretarial y de Oficina; y f) Servicios. 

 

2. Naturaleza del Puesto 

Indica la categoría laboral a que pertenece el puesto y contiene en forma sintética el 

tipo de actividades y responsabilidades que abarca, señalando el grado de complejidad 

de las labores desempeñadas, los factores como la atención continua, esfuerzo físico, 

mental, auditivo, visual, tensión nerviosa y riesgos que pueden estar presentes en las 

condiciones ambientales en las que se desarrolla el trabajo. 

 

3. Dependencia Jerárquica 

Define el nivel inmediato superior al que se reporta o está adscrito el puesto y la 

respectiva dependencia según la Unidad Organizativa a que pertenece. Esta 

subordinación se pierde cuando se integran comités o comisiones para efectuar algún 

trabajo que amerite la participación de un grupo interdisciplinario o de diferentes 

Unidades de Organización. Además, cuando es necesario, se indica si el puesto 

supervisa o si tiene personal bajo su  responsabilidad. 

 

4. Requisitos Mínimos 

Estos son la base de partida para el reclutamiento y selección, así como para la 

asignación del ocupante al cargo de que se trate.  El rango y el valor del sueldo que 

devengue el ocupante de cada puesto, dependen de la política de salarios vigente y de 
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la determinación que tome la Dirección Superior en armonía con la calificación de 

méritos, evaluación del desempeño y el tiempo de servicio dentro del Órgano Judicial. 

Asimismo, los requisitos establecen las características que debe reunir la persona que 

opte por ocupar cada uno de los puestos, en cuanto a educación y conocimientos, 

experiencia, habilidades y destrezas, el perfil personal y otras características que le 

permitan afrontar el esfuerzo, las responsabilidades y las atribuciones consignadas en 

cada puesto. A continuación se proporciona una breve explicación de cada uno de los 

requisitos contemplados. 

 

a) Educación y Conocimientos 

Establece el nivel intelectual de preparación adquirida mediante la realización de 

estudios formales necesarios para ejecutar las labores dentro de cada puesto, así 

como el nivel de profundidad de los conocimientos generales o especializados que 

deberá poseer el personal que lo vaya a desempeñar. Estos pueden variar según 

sea el rango del puesto dentro de un mismo título genérico (ejemplo: Colaborador 

Jurídico II). 

 

b) Experiencia 

Se refiere al nivel de preparación y conocimientos adquiridos a través del tiempo, 

mediante la realización de trabajos similares dentro o fuera del Órgano Judicial, 

deseable o indispensable para ocupar un puesto determinado. Ésta varía según el 

rango del puesto. 

 

c) Capacidades, Habilidades y Destrezas 

Se refiere a la identificación de características especiales, manifiestas o potenciales, 

que deberá satisfacer la persona que ocupe un determinado puesto en cada uno de 

sus rangos, si los tuviere. 

 

5. Características Personales 

Incluye otras características necesarias que completan el perfil personal que se requiere 

para ocupar el puesto de trabajo. Entre ellas se pueden considerar aspectos 

relacionados con la edad, cualidades, apariencia, valores, etc.; así como otras 

exigencias particulares para el eficiente desempeño del puesto. 
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6. Actividades y Responsabilidades 

En este apartado se indica en forma activa, lógica y sencilla todo tipo de actividades 

que pueden abarcarse en un determinado puesto de trabajo, utilizando frases claras y 

precisas que le permitan al empleado comprender y conocer las responsabilidades del 

trabajo a desarrollar en su respectivo puesto. 

Con los factores especificados en cada puesto, se estará facilitando las labores de 

administración y desarrollo de los recursos humanos, así como se permitirá la 

implantación de programas para el reclutamiento, selección, admisión, capacitación y 

desarrollo del personal. 

 

C. Disposiciones Administrativas Disciplinarias 
 

Con el objeto de normar el desempeño y conducta de funcionarios y servidores 

judiciales en la aplicación de valores éticos y morales, que deben tener en ocasión de 

su investidura, responsabilidad de trabajo y competencias otorgadas de conformidad a 

la legislación vigente para el desempeño de sus respectivos cargos asignados, es 

menester establecer las siguientes disposiciones administrativas disciplinarias que 

serán de obligada aplicación y observancia para todos los funcionarios y empleados de 

las Dependencias de la Corte Suprema de Justicia: 

 

1. Guardar la debida compostura y honorabilidad en el ejercicio del deber y en las 

relaciones con el personal, abogados, usuarios, periodistas y público en general, 

de modo que su conducta corresponda con la dignidad del cargo, siendo 

mesurados y discretos en su lenguaje y actos. 

2. Observar una conducta íntegra, recta e intachable en el ejercicio de sus 

atribuciones y en su vida personal y social, con probidad, rechazando halagos, 

chantajes, tráfico de influencia y denunciando el soborno de que sea objeto. 

3. No permitir la intimidación por amenazas, ni presiones y cumplir con sus 

atribuciones y responsabilidades con rectitud y entereza, sin restricciones, 

influencias internas ni externas, sin ningún tipo de aliciente, coacciones o 

intromisiones indebidas, sean directas o indirectas, provenientes de cualquier 

sector o por cualquier razón. 
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4. Desempeñar con celo, diligencia y probidad las responsabilidades y atribuciones 

inherentes a su cargo, así como excusarse o declararse impedidos para actuar en 

los casos determinados por la Ley. 

5. Cumplir de manera imparcial y desinteresada los asuntos de su competencia, 

absteniéndose de acciones u omisiones que causen retardo, negación, 

suspensión, o dificultad causada en perjuicio de cualquier ciudadano en el ejercicio 

de sus derechos, evitando toda conducta o acto que dé lugar a considerar que 

existe favoritismo o parcialidad. 

6. Asegurar que el trabajo se desarrolle en un ambiente de decencia, decoro y 

seriedad, sin permitir que otras personas alteren el orden que debe prevalecer en 

él. 

7. Proteger la integridad de las personas y el respeto a su vida privada e intimidad, 

garantizando la confidencialidad del proceso y salvaguardando los derechos de las 

partes. 

8. Expresar en forma clara, precisa, objetiva, completa y apegada estrictamente a la 

verdad, toda opinión, certificación, informe, dictamen y en general, cualquier 

documento oficial que deban emitir. 

9. Abstenerse de utilizar la investidura del cargo para promover intereses personales 

o ajenos a sus deberes oficiales, valiéndose de la información que por razón de su 

cargo haya llegado a su conocimiento, como medio para lograr utilidades 

personales. 

10. Garantizar la igualdad de oportunidades y el orden de prioridad de acuerdo a la 

naturaleza del caso en la atención y resoluciones, mostrando el mismo interés y 

diligencia hacia todos los procesos y evitar todo favoritismo o discriminación en la 

atención al público y menos cuando ello pueda causarle un daño material o moral. 

11. Respetar la dignidad de sus superiores jerárquicos, obedeciendo sus órdenes e 

instrucciones, observando seriedad en el desempeño de su cargo y conduciéndose 

con la debida corrección en las relaciones con sus compañeros de trabajo y/o 

subalternos. 

12. Asistir con puntualidad a su trabajo, cumpliendo con el horario establecido por la 

Ley y dedicarse a él durante las horas que corresponden. 

13. Rechazar dádivas, promesas o recompensas que se le ofrezcan como retribución, 

aun cuando sea a título de pronto despacho. 
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14. No dedicarse a otras actividades, públicas o privadas, remuneradas o no, que sean 

incompatibles con sus deberes y la dignidad de sus cargos. 

15. Respetar y dar cumplimiento a las demás normas y disposiciones contenidas en la 

normativa interna para el funcionamiento de la Corte Suprema de Justicia y Órgano 

Judicial. 

 

D. Inventario de Puestos 

A continuación se enlista un total de veinticuatro puestos tipo reales clasificados dentro 

de seis títulos genéricos de cargos, que se reconocen indispensables para el 

funcionamiento de la Unidad de Gestión Documental y Archivos y las secciones que la 

integran. Su detalle es el siguiente: 

 

1. Jefatura de Unidad 

1.1. Jefe de Unidad de Gestión Documental y Archivos (Oficial de Gestión Documental 

y Archivo u Oficial de Archivo) 

 

2. Jefes de Sección 

2.1. Jefe de Sección de Archivo Judicial Especializado Central 

2.2. Jefe de Sección de Archivo Especializado de Salas y Oficinas Jurídicas 

2.3. Jefe de Sección de Archivo Administrativo Central 

2.4. Jefe de Sección de Archivo Periférico  

 

3. Colaborador Jurídico 

3.1. Colaborador Jurídico de la Unidad de Gestión Documental y Archivo 

 

4. Colaboradores Técnicos 

4.1. Colaborador Técnico Encargado del Sistema Institucional de Gestión Documental 

y Archivos 

4.2. Colaborador Técnico de Soporte Informático y Digitalización 

4.3. Colaborador Técnico Encargado de Sistemas Manuales 

4.4. Colaborador Técnico Encargado de Entrega de Expedientes 

 

5. Colaborador Administrativo 

5.1. Colaborador Administrativo 

 

6. Secretarias 

6.1. Secretaria de Unidad de Gestión Documental y Archivo Institucional 

6.2. Secretaria de Sección 

 

7. Colaboradores de Oficina 

7.1. Colaborador de Área de Procesos Archivísticos 
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8. Auxiliares de Oficina 

8.1. Auxiliar de Oficina Común 

8.2. Auxiliar Localizador de Expedientes 

8.3. Auxiliar Referencista 

8.4. Auxiliar de Recibo de Expedientes 

8.5. Auxiliar de Entrega de Expedientes 

8.6. Digitador 

 

9. Colaborador de Servicios Varios 

9.1. Ordenanza 

 

10. Motorista 

10.1. Motorista de la Unidad de Gestión Documental y Archivo 

 



 31 

E. Organigrama Analítico de Puestos 
 

ORGANO JUDICIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

UNIDAD DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVOS

ORGANIGRAMA ANALÍTICO DE PUESTOS

DIRECTOR DE SERVICIOS 
TECNICOS JUDICIALES

JEFE DE SECCIÓN DE 
ARCHIVO  

ESPECIALIZADO 
JUDICIAL CENTRAL

JEFE DE UNIDAD DE 
GESTION 

DOCUMENTAL Y 
ARCHIVO

JEFE DE SECCIÓN DE 
ARCHIVO 

ADMINISTRATIVO 
CENTRAL

SECCIÓN PERIFÉRICA DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL Y 

ARCHIVO ZONA 
PARACENTRAL

COLABORADOR 
JURIDICO

COLABORADOR 
ADMINISTRATIVO

COLABORADOR 
TÉCNICO DE SOPORTE 

INFORMÁTICO Y 
DIGITALIZACIÓN

SECRETARIA DE 
UNIDAD DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y 
ARCHIVO

ORDENANZA

MOTORISTA

ENCARGADO DEL 
ÁREA DE ENTREGA DE 

EXPEDIENTES

AUXILIAR DE RECIBO 
DE EXPEDIENTES

AUXILIAR DE 
LOCALIZACIÓN DE 

EXPEDIENTES
DIGITADOR

ENCARGADO DE 
SISTEMAS MANUALES

AUXILIAR DE 
PROCESOS 

ARCHIVISTICOS

AUXILIAR  
REFERENCISTA

AUXILIAR EN LA 
ENTREGA DE 
EXPEDIENTES

COLABORADOR 
TÉCNICO

SECRETARIA DE 
SECCIÓN

ENCARGADO DE ÁREA 
DE ENTREGA DE 
EXPEDIENTES

AUXILIAR DE RECIBO 
DE EXPEDIENTES

AUXILIAR DE 
LOCALIZACIÓN DE 

EXPEDIENTES
DIGITADOR

ENCARGADO DE 
SISTEMAS MANUALES

AUXILIAR 
REFERENCISTA

AUXILIAR DE ENTREGA 
DE EXPEDIENTES

AUXILIAR DE ENTREGA 
DE EXPEDIENTES

AUXILIAR DE 
LOCALIZACIÓN DE 

EXPEDIENTES

AUXILIAR DE RECIBO 
DE EXPEDIENTES

JEFE DE SECCIÓN DE 
ARCHIVO ESPECIALIZADO 

DE SALAS Y OFICINAS 
JURIDICAS

ORDENANZA

SECRETARIA DE 
SECCIÓN

ORDENANZA

SECRETARIA DE 
SECCIÓN

ORDENANZA

COLABORADOR 
ADMINISTRATIVO

COLABORADOR 
ADMINISTRATIVO

AUXILIAR DE OFICINA

COLABORADOR 
ADMINISTRATIVO

AUXILIAR DE OFICINA
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ORGANO JUDICIAL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 
SECCIÓN PERIFERICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO * 

ORGANIGRAMA ANALÍTICO DE PUESTOS 

JEFE DE UNIDAD DE  
GESTION DOCUMENTAL Y  

ARCHIVO 

JEFE DE SECCIÓN    
PERIFÉRICA DE GESTIÓN  
DOCUMENTALY ARCHIVO  

COLABORADOR DE  
ARHIVO JUDICIAL 

AUXILIAR  
REFERENCISTA 

COLABORADOR DE  
ARHIVO ADMINISTRATIVO 

SECRETARIA DE  
SECCIÓN 

COLABORADOR  
ADMINISTRATIVO 

ORDENANZA 
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F. Descripción de Puestos 

1. Jefe de Unidad 
 

1.1.  Título del Puesto: Jefe de Unidad de Gestión Documental y Archivos 

(Oficial de Gestión Documental y Archivo u Oficial de Archivo) 

 
a) Naturaleza del Puesto 

Cargo que pertenece a la categoría laboral de Funcionarios y Ejecutivos, 

administra y coordina todas las labores técnico-archivísticas con gran 

responsabilidad. Su desempeño implica un amplio conocimiento y destreza en 

las labores de los Archivos del Órgano Judicial, que requiere de esfuerzo 

mental, responsabilidad y discreción, con alguna complejidad en la toma de 

decisiones.  Las labores las desempeña en condiciones ambientales normales. 

 

b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Director de Servicios Técnico-Judiciales. Tiene a su 

cargo personal profesional, técnico, secretarial, de oficina y de servicios. 

 

c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Profesional graduado en Licenciatura en Administración de Empresas, 

Archivología, Bibliotecología o Gestión de la Información o Ingeniería 

Informática. Haber recibido formación en área archivística impartida o 

reconocida por el Instituto de Acceso a la Información Pública o por el 

Archivo General de la Nación. 

 

ii) Experiencia 

Contar con al menos 3 años de experiencia en el Órgano Judicial, haberse 

desempeñado 5 años como mínimo en cargos de jefaturas y poseer 

experiencia en la aplicación de leyes y reglamentos relacionados a la 

gestión documental y archivos y a la gestión de talento humano en la 

Administración Pública. 

 

iii) Capacidades, Habilidades y Destrezas 

¶ Capacidad de análisis y síntesis 

¶ Capacidad para trabajar en equipo 

¶ Capacidad de planificación, organización y seguimiento del trabajo 

¶ Habilidad para relacionarse con personas, grupos de diferentes 

estratos sociales y funcionarios 

¶ Habilidad para redactar estudios e informes 

¶ Habilidad para el manejo de ambientes y situaciones conflictivas 

¶ Destreza en el uso de computadora y paquetes actualizados de office. 

 



 34 

d) Características Personales 

i) Alta discreción y confiabilidad. 

ii) De moralidad y competencias notorias. 

iii) Excelentes hábitos personales para el trabajo. 

iv) Disposición a laborar fuera de la jornada laboral. 

 

e) Actividades y Responsabilidades 

i) Planificar, coordinar y dirigir los sistemas y métodos archivísticos en los 

archivos del Órgano Judicial. 

ii) Conocer y gestionar la solución de las necesidades en materia de archivo, 

de las dependencias del Órgano Judicial. 

iii) Coordinar el cumplimento a los lineamiento establecidos por el Instituto 

de Acceso a la Información Pública en materia de archivo para todo el 

Órgano Judicial. 

iv) Dirigir, orientar y supervisar las actividades de las Secciones y del 

personal técnico-administrativo a su cargo, así como de los archivos 

periféricos. 

v) Gestionar y autorizar la entrega de recursos necesarios para el quehacer 

de las actividades  diarias a cada Sección y Archivo Periférico. 

vi) Coordinar la capacitación, organización, depuración e informatización de 

los archivos en los diferentes Centros Judiciales Integrados de todo el 

país y Dependencias de la Corte Suprema de Justicia. 

vii) Elaborar informes técnicos del funcionamiento y seguimiento del 

procesamiento técnico de los archivos; así como preparar planes anuales 

y memorias de labores. 

viii) Capacitar, orientar y motivar al personal para la eficiente atención del 

trabajo asignado. 

ix) Evaluar periódicamente el desempeño del personal de la Unidad. 

x) Velar por mantener una buena custodia, protección y conservación de los 

Expedientes Judiciales y Administrativos 

xi) Velar por el uso racional y conservación del equipo asignado a la Unidad. 

xii) Mantener actualizadas las diversas bases de datos y los sistemas de 

clasificación y catalogación requeridas. 

xiii) Gestionar la reparación de mobiliario y equipo por medio de las instancias 

correspondientes; así mismo reportar en caso de extravío o hurto. 

xiv) Presentar informes periódicos a las dependencias correspondientes o las 

jefaturas superiores inmediatas que lo requieran 

xv) Participar en reuniones de trabajo y de comisiones o comités para 

coordinar y compatibilizar los sistemas de archivo del Órgano Judicial. 

xvi) Velar porque cada empleado tenga     asignado sólo el mobiliario y equipo 

que realmente necesite en base a las funciones que desempeña 

xvii) Realizar otras labores afines al cargo que le sean encomendadas por la 

Jefatura inmediata superior. 
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2. Jefes de Sección 

2.1 Título del Puesto: Jefe de Sección de Archivo Especializado Judicial 

Central 

 

f) Naturaleza del Puesto 

Cargo que pertenece a la categoría de Jefes Intermedios, atiende labores 

técnico-archivísticas y de gestión de personal con gran responsabilidad.  Su 

desempeño implica un amplio conocimiento y destreza en las labores de los 

archivos del Órgano Judicial, que requiere de esfuerzo mental, responsabilidad 

y discreción, con alguna complejidad en la toma de decisiones.  Las labores 

las desempeña en condiciones ambientales normales. 

 

g) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de la Unidad de Gestión Documental y 

Archivos. Tiene a su cargo personal profesional, técnico, secretarial y de 

oficina. 

 

h) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Poseer título universitario en Ciencias Jurídicas, Bibliotecario, 

Administrador de Empresa, Técnico Archivista o Bachiller con reconocida 

experiencias en puesto similares, o que posea carreras afines a la gestión 

documental; con amplios y sólidos conocimientos de la legislación 

nacional de archivos,  sistemas y métodos de archivo manuales y 

mecanizados, relacionados con expedientes judiciales y en leyes del 

Sector Público. Además, haber recibido formación  en área archivística 

impartida o reconocida por el Instituto de Acceso a la Información Pública 

o por el Archivo General de la Nación. 

 

ii) Experiencia 

Haberse desempeñado en cargos de jefatura intermedia en la 

Administración Pública o empresa privada por lo menos tres  años y 

contar con una experiencia laboral de dos años en el campo de la 

Administración de Justicia. 

 

iii) Capacidades, Habilidades y Destrezas 

 

¶ Capacidad de planificación y organización del trabajo. 

¶ Capacidad para la redacción y estructuración de informes. 

¶ Capacidad de análisis y síntesis de documentos. 

¶ Habilidad para impartir instrucciones y supervisar personal a su cargo. 

¶ Habilidad para relacionarse con funcionarios, empleados y público 

general. 
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¶ Capacidad para la administración y toma de decisiones. 

¶ Destreza en técnicas archivísticas.  

¶ Destrezas en el uso de equipo computacional. 

 

i) Características Personales 

i) Amplio conocimientos en leyes y reglamentos laborales. 

ii) Alto grado de discreción. 

iii) Disponibilidad para laborar fuera de la jornada laboral 

iv) Disposición a adquirir nuevos conocimientos, con creatividad para el logro 

de metas. 

v) Capacidad de redacción y estructuración de informes. 

 

j) Actividades y Responsabilidades 

i) Dirigir, orientar y supervisar las actividades de la Sección y del personal 

de oficina, secretarial y de servicios; evaluando periódicamente su 

desempeño. 

ii) Planificar y organizar los sistemas y métodos archivísticos en los  archivos 

de los Tribunales. 

iii) Coordinar la capacitación, organización, depuración e informatización    

de los archivos en los diferentes Centros Judiciales y Juzgados de todo 

el país. 

iv) Velar por la custodia, protección y conservación de los Expedientes 

Judiciales. 

v) Gestionar o solicitar los recursos necesarios para el buen funcionamiento 

de la Sección y autorizar su distribución. 

vi) Velar por el uso racional y conservación del equipo asignado a la  

Sección. 

vii) Proteger la integridad física de la documentación y la autenticidad de 

estos, asegurando que no sean alterados.  

viii) Mantener actualizadas las diversas bases de datos y los sistemas de 

clasificación y catalogación requeridos. 

ix) Informar inmediatamente la necesidad de reparación de mobiliario y 

equipo, al jefe inmediato superior; así mismo en caso de extravío o hurto. 

x) Elaborar informes técnicos del funcionamiento y seguimiento del 

procesamiento técnico de los archivos Especializados Judicial Central; 

así como preparar planes anuales y memorias de labores. 

xi) Participar en reuniones de trabajo y de comisiones o comités para 

coordinar y compatibilizar los sistemas de archivo del Órgano Judicial. 

xii) Velar porque cada empleado tenga asignado sólo el mobiliario que 

realmente necesite en base a las funciones que desempeña. 

xiii) Realizar otras labores afines al puesto, que le sean encomendadas por la 

Jefatura inmediata superior. 
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2.2 Título del Puesto: Jefe de la Sección de Archivo Administrativo Central 

 

a) Naturaleza del Puesto 

Cargo que pertenece a la categoría laboral de Jefes Intermedios, atiende 

labores técnico- archivísticos con gran responsabilidad en asuntos de 

administración.  Su desempeño implica un amplio conocimiento y destreza en 

las labores de los archivos  del Órgano Judicial, que requiere de esfuerzo 

mental, responsabilidad y discreción, con alguna complejidad en la toma de 

decisiones.  Las labores las desempeña en condiciones ambientales normales. 

 

b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de la Unidad de Gestión Documental y 

Archivos. Tiene a su cargo personal profesional, técnico, secretarial y de 

oficina. 

 

c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Poseer título universitario de bibliotecario, historiador, administrador de 

empresa, Técnico Archivista o ser Bachiller con reconocida experiencias 

en puesto similares, o que posea carreras afines a la gestión documental; 

con amplios y sólidos conocimientos de sistemas y métodos de archivo 

manuales y mecanizados, relacionados con expedientes administrativos 

y en leyes del Sector Público. Además, haber recibido formación en Área 

archivística impartida o reconocida por el Instituto de Acceso a la 

Información Pública o por el Archivo General de la Nación. 

 

ii) Experiencia 

Haberse desempeñado en cargos de jefatura intermedia en la 

Administración Pública o empresa privada por lo menos tres  años y 

contar con una experiencia laboral de dos años en el campo de la 

Administración de Justicia. 

 

iii) Capacidades, Habilidades y Destrezas 

¶ Capacidad de planificación y organización del trabajo. 

¶ Capacidad para la redacción y estructuración de informes. 

¶ Capacidad de análisis y síntesis de documentos. 

¶ Habilidad para impartir instrucciones y supervisar personal a su cargo. 

¶ Habilidad para relacionarse con funcionarios, empleados y público 

general. 

¶ Capacidad para la administración y toma de decisiones. 

¶ Destreza en técnicas archivísticas.  

¶ Destrezas en el uso de equipo computacional. 
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d) Características Personales 

i) Amplio conocimientos en leyes y reglamentos laborales. 

ii) Alto grado de discreción. 

iii) Disponibilidad para laborar fuera de la jornada laboral. 

iv) Disposición a adquirir nuevos conocimientos, con creatividad para el logro 

de metas. 

v) Capacidad de redacción y estructuración de informes. 

 

e) Actividades y Responsabilidades 

i) Dirigir, orientar y supervisar las actividades de la Sección y del personal 

de oficina, secretarial y de servicios; evaluando periódicamente su 

desempeño. 

ii) Planificar y organizar los sistemas y métodos archivísticos en los  archivos 

de gestión de las unidades organizativas.  

iii) Coordinar la capacitación, organización, depuración e informatización    

de los archivos. 

iv) Velar por la custodia, protección y conservación de los expedientes 

administrativos. 

v) Gestionar o solicitar los recursos necesarios para el buen funcionamiento 

de la Sección y autorizar su distribución. 

vi) Velar por el uso racional y conservación del equipo asignado a la  

Sección. 

vii) Proteger la integridad física de la documentación y la autenticidad de 

estos, asegurando que no sean alterados.  

viii) Mantener actualizadas las diversas bases de datos y los sistemas de 

clasificación y catalogación requeridos. 

ix) Informar inmediatamente la necesidad de reparación de mobiliario y 

equipo, al jefe inmediato superior; así mismo en caso de extravío o hurto 

x) Elaborar informes técnicos del funcionamiento y seguimiento del 

procesamiento técnico de los archivos administrativos; así como preparar 

planes anuales y memorias de labores. 

xi) Participar en reuniones de trabajo y de comisiones o comités para 

coordinar y compatibilizar los sistemas de archivo del Órgano Judicial. 

xii) Velar que cada empleado tenga asignado sólo el mobiliario que realmente 

necesite en base a las funciones que desempeña. 

xiii) Realizar otras labores afines al puesto, que le sean encomendadas por la 

Jefatura inmediata superior. 
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2.3 Título del Puesto: Jefe de Sección de Archivo Especializado de Salas   y 

Oficinas Jurídicas 

 

a) Naturaleza del Puesto 

Cargo que pertenece a la categoría laboral de Jefe Intermedio, atiende labores 

técnico- archivísticas con gran responsabilidad en asuntos de administración.  

Su desempeño implica un amplio conocimiento y destreza en las labores de 

los archivos  del Órgano Judicial, que requiere de esfuerzo mental, 

responsabilidad y discreción, con alguna complejidad en la toma de decisiones.  

Las labores las desempeña en condiciones ambientales normales. 

 

b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de la Unidad de Gestión Documental y 

Archivos. Tiene a su cargo personal profesional, técnico, secretarial y de 

oficina. 

 

c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Licenciado en Ciencias Jurídicas, Técnico en Bibliotecología, Técnico 

Archivista, Bachiller con reconocida experiencias en puesto similares, o 

que posea carreras afines a la gestión documental y Archivo. Además 

haber recibido formación  en el área archivística impartida o reconocida 

por el Instituto de Acceso a la Información Pública o por el Archivo 

General de la Nación. 

 

ii) Experiencia 

Haberse desempeñado en cargos de jefatura intermedia en la 

Administración Pública o empresa privada por lo menos tres  años y 

contar con una experiencia laboral de dos años en el campo de la 

Administración de Justicia. 

 

iii) Capacidades, Habilidades y Destrezas 

¶ Capacidad de planificación y organización del trabajo. 

¶ Capacidad para la redacción y estructuración de informes. 

¶ Capacidad de análisis y síntesis de documentos. 

¶ Habilidad para impartir instrucciones y supervisar personal a su cargo. 

¶ Habilidad para relacionarse con funcionarios, empleados y público 

general. 

¶ Capacidad para la administración y toma de decisiones. 

¶ Destreza en técnicas archivísticas.  

¶ Destrezas en el uso de equipo computacional. 
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d) Características Personales 

i) Amplio conocimientos en leyes y reglamentos laborales 

ii) Alto grado de discreción. 

iii) Disponibilidad para laborar fuera de la jornada laboral 

iv) Disposición a adquirir nuevos conocimientos, con creatividad para el logro 

de metas. 

v) Capacidad de redacción y estructuración de informes 

 

e) Actividades y Responsabilidades 

i) Formar un inventario completo de los expedientes de Salas de la Corte 

Suprema de Justicia y Oficinas Jurídicas, clasificándolos conforme a la 

codificación que para tal efecto se adopte, guardando absoluto secreto 

sobre los mismos. 

ii) Elaborar informes estadísticos sobre las labores desarrolladas en la 

región relacionadas con la entrega e ingreso de expedientes 

iii) Mantener actualizados los controles de entrada y de salida de 

expedientes, previamente establecidos. 

iv) Proteger la integridad física de la documentación y la autenticidad de 

éstos, asegurando que no sean alterados. 

v) Atender las demandas del personal debidamente autorizado. 

vi) Mantener actualizados las diversas bases de datos y los sistemas de 

clasificación y catalogación requeridas. 

vii) Colaborar con la jefatura de la Unidad en las visitas de supervisión de 

archivos Sección de Archivo  especializado Judicial en la coordinación de 

actividades. 

viii) Cuidar y conservar en buen estado el equipo y mobiliario asignado. 

ix) Informar inmediatamente la necesidad de reparación de mobiliario y 

equipo, al jefe inmediato superior; así mismo en caso de extravío o hurto. 

x) Presentar  informes periódicos de labores realizadas. 

xi) Realizar otras actividades afines con el cargo, que le sean  

encomendadas por la Jefatura de la UGDA. 

 

 

2.4 Título del Puesto: Jefe de Sección de Archivo Periférico 

 

a) Naturaleza del Puesto 

Cargo que pertenece a la categoría laboral de Jefe Intermedio, atiende labores 

técnico- archivísticas con gran responsabilidad en asuntos de administración.  

Su desempeño implica un amplio conocimiento y destreza en las labores de 

los archivos  del Órgano Judicial, que requiere de esfuerzo mental, 

responsabilidad y discreción, con alguna complejidad en la toma de decisiones.  

Las labores las desempeña en condiciones ambientales normales. 
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b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de la Unidad de Gestión Documental y 

Archivos. 

 

c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Graduado en Licenciatura en Ciencias Jurídicas, Bibliotecología, 

Administración de Empresas Técnico Archivista, Bachiller con reconocida 

experiencias en puesto similares, o que posea carreras afines a la gestión 

documental, poseer formación  en área archivística impartida o 

reconocida por el Instituto de Acceso a la Información Pública o por el 

Archivo General de la Nación. 

 

ii) Experiencia 

Haberse desempeñado en cargos de jefatura intermedia en la 

Administración Pública o empresa privada por lo menos tres  años y 

contar con una experiencia laboral de dos años en el campo de la 

Administración de Justicia. 

 

iii) Capacidades, Habilidades y Destrezas 

¶ Capacidad de planificación y organización del trabajo. 

¶ Capacidad para la redacción y estructuración de informes. 

¶ Capacidad de análisis y síntesis de documentos. 

¶ Habilidad para impartir instrucciones y supervisar personal a su cargo. 

¶ Habilidad para relacionarse con funcionarios, empleados y público 

general. 

¶ Capacidad para la administración y toma de decisiones. 

¶ Destreza en técnicas archivísticas.  

¶ Destrezas en el uso de equipo computacional. 

 

d) Características Personales 

i) Amplio conocimientos en leyes y reglamentos laborales. 

ii) Alto grado de discreción. 

iii) Disponibilidad para laborar fuera de la jornada laboral. 

iv) Disposición a adquirir nuevos conocimientos, con creatividad para el logro 

de metas. 

v) Capacidad de redacción y estructuración de informes. 

 

e) Actividades y Responsabilidades 

i) Formar un inventario completo de los expedientes judiciales y 

documentos administrativos de la región a que pertenezca, 

clasificándolos conforme a la codificación que para tal efecto se adopte, 

guardando absoluto secreto sobre los mismos; así como la 

documentación administrativa. 
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ii) Elaborar informes estadísticos sobre las labores desarrolladas en la 

región relacionadas con la entrega e ingreso de expedientes judiciales o 

documentación administrativa. 

iii) Mantener actualizados los controles de entrada y de salida de 

expedientes judiciales y documentos administrativos, previamente 

establecidos. 

iv) Proteger la integridad física de la documentación y la autenticidad de 

éstos, asegurando que no sean alterados. 

v) Atender las demandas del personal debidamente autorizado. 

vi) Mantener actualizados las diversas bases de datos y los sistemas de 

clasificación y catalogación requeridas. 

vii) Colaborar con la jefatura del Unidad en las visitas de supervisión de 

archivos a nivel periféricos, así como con la coordinación  de los Archivos 

(Especializado Judicial y  Central Administrativo) en la coordinación de 

actividades. 

viii) Cuidar y conservar en buen estado el equipo y mobiliario asignado. 

ix) Informar inmediatamente la necesidad de reparación de mobiliario y 

equipo, al jefe inmediato superior de la Unidad en caso de extravío o hurto 

x) Presentar  informes periódicos de labores realizadas a cada coordinador 

central dependiendo de la materia Especializada Judicial  o Administrativa 

para que estos consoliden informe para Unidad.  

xi) Realizar otras actividades afines con el cargo, que le sean  

encomendadas por la Jefatura la Unidad 

 

 

3. Colaboradores Jurídicos 

3.1 Título del Puesto: Colaborador Jurídico  

 

a) Naturaleza del Puesto 

Cargo que pertenece a la categoría de PROFESIONALES Y TÉCNICOS, con 

responsabilidad en el seguimiento a los procesos jurídicos, que requieren de 

conocimiento y experiencia en la aplicación de leyes laborales, civiles, penales, 

administrativas, reglamentos y decretos;  por lo que las actividades requieren 

alta discreción, dinamismo y espíritu de servicio. Las labores se realizan en 

condiciones ambientales normales. 

 

b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de la Unidad de Gestión Documental y 

Archivos. 
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c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Poseer grado académico en Ciencias Jurídicas, contar con amplios 

conocimientos de la Administración de Justicia y de leyes y reglamentos 

de la Administración Pública. 

 

ii) Experiencia 

Estar autorizado como Abogado de la República y haberse desempeñado 

en cargos jurídicos por más de tres años dentro de la Administración de 

Justicia y poseer experiencia en la interpretación jurídica de leyes y 

reglamentos de la Administración Pública. 

 

iii) Capacidades, Habilidades y Destrezas 

¶ Capacidad de análisis y evaluación de acciones. 

¶ Capacidad para interpretar y sintetizar documentos. 

¶ Habilidad para integrar y coordinar equipos interdisciplinarios de 

trabajo. 

¶ Habilidad para elaborar y presentar estudios y sus resultados 

¶ Habilidad para relacionarse con funcionarios de alto nivel. 

¶ Destreza en el uso de leyes y reglamentos. 

 

d) Características Personales 

i) Disposición a integrar grupos de trabajo. 

ii) Disponibilidad de laborar fuera de la jornada. 

iii) Sentido de organización y disciplina. 

iv) Disposición al aprendizaje continuo, profesional y desarrollo de nuevas 

habilidades y conocimientos relacionados con su área de trabajo.  

v) Excelentes hábitos personales de trabajo. 

 

e) Actividades y Responsabilidades 

i) Apoyar y asistir técnicamente en materia jurídica a la jefatura inmediata. 

y a las unidades organizativas que la conforman. 

ii) Revisar documentación de carácter legal y elaborar diagnósticos y 

recomendaciones para la solución de problemas legales relacionados con 

los servicios brindados por la Unidad de Gestión Documental y Archivo. 

iii) Formar parte de equipos de trabajo para elaborar estudios y proyectos 

sobre aspectos relacionados con los servicios brindados por la Unidad de 

Gestión Documental y Archivo. 

iv) Realizar visitas de campo a los diferentes Tribunales y Dependencias 

para verificar requerimientos, responsabilidades o recopilar información 

que sirva de base para elaborar estudios y proyectos. 

v) Elaborar y presentar informes y reportes periódicos de trabajo ejecutado 

y avances del mismo. 
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vi) Colaborar con otras actividades que le encomiende el Jefe inmediato. y 

aquellas que sean afines al puesto. 

vii) Mantener sus puestos de trabajo y archivos siempre ordenados. 

viii) Participar en los programas de capacitación a que se le convoque. 

ix) Participar activamente en los proyectos y planes de mejora de la calidad 

que se planifiquen, en su área. 

 

4. Colaboradores Técnicos 

4.1 Título del Puesto: Colaborador Técnico de Gestión Documental y Archivos 

 

a) Naturaleza del Puesto 

Cargo que pertenece a la categoría laboral de PROFESIONALES Y 

TÉCNICOS, que brinda apoyo en la administración y tratamiento de la 

información de archivo. Las labores las realiza en condiciones ambientales 

normales. 

 

b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de la Unidad de la Unidad de Gestión 

Documental y Archivos. 
 

c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Graduado en Administración de Empresas, Archivista, Licenciatura en 

Historia, Bibliotecario, Técnico Archivista o gestor de la información, 

Ingeniería Informática y afines. 

 

ii) Experiencia 

Poseer experiencia mínima de uno a tres años en tareas de gestión 

documental. 

 

iii) Capacidades, Habilidades y Destrezas 

¶ Capacidad de análisis y evaluación de acciones. 

¶ Capacidad para interpretar y sintetizar documentos. 

¶ Habilidad para atender y cumplir instrucciones 

¶ Habilidad para relacionarse con el público y empleados. 

¶ Destreza en el uso de algún equipo de oficina. 

 
d) Características Personales 

i) Disposición a integrar grupos de trabajo. 

ii) Disponibilidad de laborar fuera de la jornada. 

iii) Sentido de organización y disciplina. 

iv) Disposición al aprendizaje continuo, profesional y desarrollo de nuevas 

habilidades y conocimientos relacionados con su área de trabajo.  

v) Excelentes hábitos personales de trabajo. 
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e) Actividades y Responsabilidades 

i) Coordinar la integración de los componentes de Archivo Especializado 

Judicial Central y Archivo Administrativo Central al Sistema Institucional 

de Gestión Documental y Archivos conocido por SIGDA.  

ii) Apoyar en la creación de políticas, manuales y prácticas para aprobación 

por la Dirección Superior. 

iii) Capacitar al personal en el uso apropiado y manejo del SIGDA. 

iv) Preparar informes periódicos de las actividades realizadas 

v) Realizar otras labores encomendadas por la Jefatura inmediata. 

vi) Participar en los eventos de capacitación que se le convoquen  

vii) Planificar e implementar proyectos de mejora continua en su área. 

viii) Realizar otras actividades afines al cargo. 

ix) Estandarizar los formatos y procedimientos de recepción y entrega de 

documentos y expedientes. 

x) Apoyar a  la implantación y adecuación de las condiciones ambientales 

de los archivos en resguardo. 

xi) Realizar otras labores afines al cargo, que le sean encomendadas por la 

Jefatura inmediata superior. 

 

 

4.2 Título del Puesto: Colaborador Técnico de Soporte Informático y 

Digitalización  

 

a) Naturaleza del Puesto 

Pertenece a la categoría laboral de PROFESIONALES Y TÉCNICOS, 

ejecutando labores que requieren del conocimiento en el área o técnica 

específica de Informática, para colaborar con el UGDA y sus dependencias. 

Requiere de esfuerzo mental, responsabilidad y discreción  Las labores las 

realiza en condiciones ambientales normales. 

 

b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de la Unidad de Gestión Documental y 

Archivos. 

 

c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Deseable poseer título de Ingeniería o Licenciatura en Sistemas o áreas 

afines, conocimiento en diseño de bases de datos y sistemas, además, 

poseer conocimientos en la administración de archivos. 

 

ii) Experiencia 

Al menos dos años en trabajos técnicos relacionados a diseños de 

sistemas y archivos documentales. 
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iii) Capacidades, Habilidades y Destrezas 

¶ Capacidad de análisis e interpretación de documentos. 

¶ Capacidad de planificación y organización del trabajo. 

¶ Habilidad para la redacción y estructuración de informes. 

¶ Habilidad para seguir y cumplir instrucciones. 

¶ Habilidad para brindar inducción al personal en el uso de las bases de 

datos. 

¶ Destreza en el uso de equipo de computación. 

¶ Destreza en el Manejo de bases de datos. 

¶ Destreza en el Manejo de redes o administración de redes. 

 
d) Características Personales 

i) Disposición a integrar grupos de trabajo. 

ii) Disponibilidad de laborar fuera de la jornada. 

iii) Sentido de organización y disciplina. 

iv) Disposición al aprendizaje continuo, profesional y desarrollo de nuevas 

habilidades y conocimientos relacionados con su área de trabajo.  

v) Excelentes hábitos personales de trabajo. 

 

e) Actividades y Responsabilidades 

i) Coordinar con la Jefatura de la Unidad  el diseño e implementación  de 

programas computarizados en coordinación con la Dirección de 

Desarrollo Tecnológico e Información. 

ii) Desarrollar sistemas informáticos en coordinación con la Dirección de 

Desarrollo Tecnológico e Información, que permitan la gestión 

documental de la institución. 

iii) Implementar los proyectos de mejora relacionados al uso de sistemas 

informativos en búsqueda de la  modernización de los procedimientos de 

archivo y gestión documental. 

iv) Coordinar los esfuerzos necesarios para la digitalización de los 

documentos resguardados en las diferentes secciones de la Unidad de 

Gestión Documental y Archivos. 

v) Dar seguimiento técnico informatizado a los archivos de la UGDA, en los 

que se ha instalado el programa de almacenamiento y recuperación de 

datos de Expedientes Judiciales y Administrativos. 

vi) Coordinar los esfuerzos necesarios para la digitalización de los 

documentos resguardados en las diferentes secciones de la Unidad de 

Gestión Documental y Archivos. 

vii) Coordinar el mantenimiento de las diferentes bases de datos para la 

administración de la información contenida en los Expedientes Judiciales 

y Administrativos que custodian las diferentes secciones con la Dirección 

de Desarrollo Tecnológico e Información 

viii) Supervisar periódicamente el uso adecuado de las computadoras por 

parte de los empleados a los que se les ha asignado el equipo. 



 47 

ix) Mantener el Sistema de Archivo en óptimas condiciones. 

x) Coordinar con la Dirección de Desarrollo Tecnológico e Información,  la 

reparación el mantenimiento de las computadoras de la Unidad y sus 

dependencias, así como la instalación y/o actualización del Software de 

aplicación. 

xi) Identificar y proponer a la Jefatura de la Unidad la adquisición de nuevos 

periféricos que contribuyan a la modernización de los archivos. 

xii) Coordinar la distribución y uso de materiales de limpieza propios para los 

equipos  de cómputo. 

xiii) Colaborar con la Jefatura de la Unidad en los seminarios de capacitación 

y asistencia técnica a Tribunales, en el área de informatización. 

xiv) Efectuar respaldos internos semanalmente y coordinar con la Dirección 

de Desarrollo Tecnológico un respaldo externo mensualmente. 

xv) Solicitar a la Jefatura la reparación, descargo o compra de los equipos 

informáticos. 

xvi) Elaboración de Planes de Desarrollo del trabajo del Área. 

xvii) Velar por el uso racional y conservación del equipo asignado a la Unidad 

y sus dependencias. 

xviii) Informar inmediatamente la necesidad de reparación de mobiliario y 

equipo, al jefe inmediato superior; así mismo en caso de extravío o hurto. 

xix) Preparar informes periódicos del trabajo realizado. 

xx) Realizar otras actividades afines con el cargo, encomendadas por la 

Jefatura inmediata superior. 

 

 

4.3 Título del Puesto: Colaborador Técnico Encargado de Sistemas Manuales 

 

a) Naturaleza del Puesto 

Pertenece a la categoría laboral de PROFESIONALES Y TÉCNICOS, 

ejecutando labores administrativas que requieren del conocimiento en el área 

administrativa-operativa de Archivos, para colaborar con el trabajo realizado 

en la  sección donde esté ubicado/a (Administrativo-Judicial). Requiere de 

esfuerzo mental, responsabilidad y discreción. Tiene personal profesional y 

técnico a su cargo y las labores las desempeña en condiciones ambientales 

normales. 

 

b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de Sección donde esté ubicado (Administrativa 

o Judicial). 
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c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Ser egresado o estudiante de último año en Licenciatura en 

Administración de Empresas o carreras afines, o bien formación 

equivalente en el área de trabajo asignada y además amplios 

conocimientos en la administración de archivos.  

 

ii) Experiencia 

Al menos dos años de trabajos técnicos relacionados con el archivo en 

instituciones públicas o privadas. 

 

iii) Capacidades, Habilidades y Destrezas 

¶ Capacidad de análisis e interpretación de documentos. 

¶ Capacidad de planificación y organización  

¶ Habilidad para coordinar y dirigir equipos de trabajo 

¶ Habilidad para la redacción y estructuración de informes. 

¶ Destreza para seguir y cumplir instrucciones. 

¶ Destrezas en el uso de equipo computacional. 

 

d) Características Personales 

i) Alto grado de discreción. 

ii) Disposición al trabajo en horas fuera de la jornada laboral. 

iii) Sentido de organización y disciplina. 

iv) Excelentes hábitos personales de trabajo. 

 

e) Actividades y Responsabilidades 

i) Coordinar la recepción de la documentación para efectos de archivo, 

proveniente de las Salas y Dependencias del Órgano Judicial. (Sección  

Administrativo Central) 

ii) Coordinar y supervisar la clasificación, codificación y archivo de la 

documentación recibida. 

iii) Establecer y mantener los registros y controles adecuados de la 

documentación de su área de trabajo 

iv) Atender las solicitudes de los usuarios del sistema debidamente 

autorizado para la recepción de la documentación de archivo de la zona 

central (San Salvador, La Libertad, Chalatenango, Archivo Especializado) 

y elaborar la programación respectiva y notificarle al tribunal por escrito la 

fecha de la recepción de los expedientes.  

v) Elaborar los memorándum de asignación para el Auxiliar de Recibo de 

Expedientes   

vi) Administrar la entrega de cajas troqueladas; así como la elaboración de 

los recibos de caja y la actualización del control respectivo (kárdex) e 

informar por escrito la poca existencia de las cajas para la proyección de 

las necesidades para la gestión de la compra.  
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vii) Llevar un registro de los viáticos generados en su Sección  

viii) Elaborar las delegaciones de diligencias oficiales de su sección.  

ix) Supervisar las actividades realizadas por los Auxiliares de Recibo de 

Expedientes y Digitadores.  

x) Hacer llamadas de carácter oficial  

xi) Archivar la documentación generada por Sección de Trabajo  

xii) Mantener actualizados los controles electrónicos y manuales del área 

disponibles para cualquier consulta.(Cajas trasladadas a los diferentes 

Anexos y Periféricos, actualizar registro sobre expedientes trabajados en 

el proceso de reinventarlo o modificaciones de ubicaciones por supresión 

de cajas-reinsertado y otros que existieren)  

xiii) Llevar debidamente archivado los controles físicos de las cajas con 

expedientes trasladados 

xiv) Colaborar en la coordinación con los tribunales o dependencia 

correspondiente a su jurisdicción zona central (San Salvador, La Libertad, 

Chalatenango) en la transferencia de expedientes judiciales y 

documentación administrativa hacia el archivo correspondiente 

xv) Controlar  inventarios recibidos y entregados de expedientes 

xvi) Control y reproducción de formularios del área y de uso archivístico 

(viñetas, inventarios, carátulas, entre otros) 

xvii) Programación para el recibo de expedientes y documentación 

administrativa 

xviii) Elaboración de solicitudes de transporte para los servicios del área de 

trabajo. 

xix) Llevar un control del correlativo de cajas por tribunal; así  como la 

ubicación física disponible 

xx) Distribución de trabajo a los digitadores/as y atender sus consultas. 

xxi) Llevar control de la información procesada por los digitadores 

xxii) Recibo de expedientes y documentación administrativa en calidad de 

devolución, y actualizar los controles  manuales y electrónicos de su 

reingreso 

xxiii) Clasificar los expedientes de sala y documentos administrativos con base 

en los instructivos de clasificación, revisión de folio, codificándolos y 

enlistarlos; haciendo su respectiva ficha de control  para su identificación; 

ya sea en la base de datos o manualmente (Sección Administrativa). 

xxiv) Informar inmediatamente la necesidad de reparación de mobiliario y 

equipo, al jefe inmediato superior; así mismo en caso de extravío o hurto. 

xxv) Presentar informes del trabajo realizado. 

xxvi) Realizar otras actividades afines con el cargo, encomendadas por la  

Jefatura inmediata superior. 
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4.4 Título del Puesto: Colaborador Técnico Encargado de Entrega de 

Expedientes 

 

a) Naturaleza del Puesto 

Pertenece a la categoría laboral de PROFESIONALES Y TÉCNICOS, 

ejecutando labores administrativas que requieren del conocimiento en el área 

administrativa-operativa de archivos, para colaborar con el trabajo realizado en 

la  Sección donde esté ubicado (Administrativo-Judicial). Requiere de esfuerzo 

mental, responsabilidad y discreción. Las labores las desempeña en 

condiciones ambientales normales. 

 

b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de la Sección donde esté ubicado 

(Administrativa o Judicial). 

  

c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Ser estudiante de último año en Licenciatura en Administración de 

Empresas o carreras afines a la gestión documental y archivo; además, 

contar con amplios conocimientos en la administración de archivos en 

instituciones públicas.  

 

ii) Experiencia 

Al menos dos años de trabajos técnicos relacionados con el archivo de 

instituciones públicas o privadas. 

 

iii) Capacidades, Habilidades y Destrezas 

¶ Capacidad de planificación y organización. 

¶ Habilidad para coordinar y dirigir equipos de trabajo 

¶ Habilidad para la redacción y estructuración de informes. 

¶ Destreza para seguir y cumplir instrucciones. 

¶ Destrezas en el uso de equipo computacional. 

 

d) Características Personales 

i) Alto grado de discreción. 

ii) Disposición al trabajo en horas fuera de la jornada laboral. 

iii) Sentido de organización y disciplina. 

iv) Excelentes hábitos personales de trabajo. 

 

e) Actividades y Responsabilidades 

i) Supervisar las actividades realizadas por los  Auxiliares Referencista, 

Auxiliares Localizadores de Expedientes, Auxiliares de Entrega de 

Expedientes. 

ii) Velar porque el proceso de entrega de expediente sea efectivo y óptimo  
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iii) Brindar seguimiento de respuestas a solicitudes de préstamos  

iv) Contribuir a solventar las dificultades presentadas de los Auxiliares 

Referencista, para la proporción de los servicios, relacionado con la 

ubicación física de los expedientes y contribuir en el cumplimiento de los 

plazos.  

v) Contribuir a solventar las dificultades presentadas para proporcionar un 

servicio de los Auxiliares de Entrega de expediente y contribuir para un 

eficaz servicio.  

vi) Apoyar en los servicios demandados del Área, cuando un compañero no 

se presente; o tenga la necesidad de retirarse.  

vii) Cumplir y velar por el estricto cumplimiento de los procesos establecidos 

en el campo general de su área. 

viii) Controlar y reproducir los formularios del área designada. 

ix) Velar por el desarrollo y necesidades de su área 

x) Comunicar las problemáticas presentadas en su área a su inmediato 

superior. 

xi) Integrar las delegaciones de Diligencias Oficiales de su Área Acatar 

disposiciones técnicas y laborales que el Jefe de la sección disponga para 

el buen funcionamiento de su área. 

xii) Elaborar y presentar informes del trabajo realizado. 

xiii) Mantener limpio y en buen estado el equipo de oficina asignado. 

xiv) Realizar otras labores afines a su cargo y encomendadas por la jefatura 

de la sección. 

 

5. Colaboradores Administrativos 

5.1 Título del Puesto: Colaborador Administrativo  

 

a) Naturaleza del Puesto 

Pertenece a la categoría laboral de PROFESIONALES Y TÉCNICOS, 

ejecutando labores administrativas que requieren del conocimiento del área, 

para colaborar con el trabajo realizado en la Unidad de Gestión Documental y 

Archivo y sus dependencias. Requiere de esfuerzo mental, responsabilidad y 

discreción. Las labores las realiza en condiciones ambientales normales. 

 

b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de la Unidad de Gestión Documental y 

Archivos o del Jefe de la Sección donde se encuentre asignado. 

 

c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Ser estudiante de último año en Licenciatura en Administración de 

Empresas o carreras afines, poseer grado académico o egresado de 

alguna de las carreras técnicas relacionadas con la Administración  y 

archivo; demostrar conocimiento especializado. 
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ii) Experiencia 

De uno a tres años en trabajos técnicos relacionados con la 

Administración y archivos documentales.  

 

iii) Capacidades, Habilidades y Destrezas 

¶ Capacidad de análisis e interpretación de documentos. 

¶ Capacidad de planificación y organización del trabajo. 

¶ Habilidad para la redacción y estructuración de informes. 

¶ Habilidad para seguir y cumplir instrucciones. 

¶ Destreza en el uso de equipo de computación. 

 
d) Características Personales 

i) Disposición a integrar grupos de trabajo. 

ii) Disponibilidad de laborar fuera de la jornada. 

iii) Sentido de organización y disciplina. 

iv) Disposición al aprendizaje continuo, profesional y desarrollo de nuevas 

habilidades y conocimientos relacionados con su área de trabajo.  

v) Excelentes hábitos personales de trabajo. 

 

e) Actividades y Responsabilidades 

i) Planificar, coordinar, controlar y dar seguimiento a las actividades 

administrativas dentro de la unidad o sección donde esté ubicado. 

ii) Colaborar con la Jefatura de la Unidad o sección donde esté ubicado/a  

en la elaboración y seguimiento de Planes de Trabajos (PAO, PAN, PEI, 

etc.) y el seguimiento de los mismos. 

iii) Formular y elaborar documentos técnicos. 

iv) Procesamiento de informes de actividades del personal. 

v) Elaborar informes de Trabajo a solicitud de la Jefatura de la Unidad o 

sección donde esté ubicado. 

vi) Integrar equipos multidisciplinarios creados por la Jefatura como apoyo 

para el desarrollo de la Unidad. 

vii) Colaborar en proyectos especiales asignados por la Dirección Superior. 

viii) Coordinar reuniones de trabajo con personal de la Unidad o sección 

donde esté ubicado; a fin de apoyarlos en la realización de asesorías, 

sugerencias, recomendaciones y elaboración de informes de acuerdos. 

ix) Realizar las gestiones de compras (licitación, libre gestión o fondo 

circulante) de la Unidad o sección donde esté ubicado. 

x) Realizar todo el proceso para las prestaciones Sociales de la Unidad. o 

sección donde esté ubicado (Uniformes, calzado, útiles escolares, carné, 

u otras que se agreguen)  

xi) Administrar todo movimiento de mobiliario y equipo con el aval escrito de 

la Jefatura inmediata superior.  

xii) Asignar los bienes únicamente si cuenta con la  codificación de la Sección 

de Activo Fijo de la Corte Suprema de Justicia, o en su defecto, un 
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documento que compruebe que dicho bien no es objeto de codificación, 

con su respectiva orden de compra, previa autorización de la jefatura. 

xiii) Gestionar la codificación a la Sección de Activo Fijo de la Corte Suprema 

de Justicia todo bien que no se encontrare codificado. 

xiv) Realizar la conciliación de inventarios de mobiliario y equipo una vez al 

año. 

xv) Contar con un expediente por cada empleado, debiendo contener la Hoja 

de Asignación personal, así como copia de todos los movimientos que 

registre el empleado mientras pertenezca a la Unidad. 

xvi) Mantener actualizados y ordenados los registros de la Dependencia. 

xvii) Gestionar con las diferentes dependencias, el mantenimiento de los 

locales asignados a la Unidad o sección. 

xviii) Gestionar con las diferentes Dependencias el mantenimiento correctivo 

de mobiliario y equipo. 

xix) Elaborar solicitudes de transporte para los servicios del área de trabajo  

xx) Elaborar pedidos de papelería y útiles de escritorios, así como mantener 

un stock de material de apoyo.   

xxi) Cargar y descargar la utilería y material de oficina ante el almacén de la 

Dirección Adquisiciones Contrataciones Institucionales., como también 

coordinar su entrega.  

xxii) Entrega de papelería y utilería de escritorio al personal de la Sección, 

cuando estos lo soliciten. 

xxiii) Plantear la necesidad de compra, por inexistencia en el almacén de la 

Dirección Adquisiciones Contrataciones Institucionales a la UGDA, 

comprobándolo con nota de soporte previa autorización de la jefatura 

inmediata.  

xxiv) Informar inmediatamente la necesidad de reparación de mobiliario y 

equipo, al jefe inmediato superior; así mismo en caso de extravío o hurto 

xxv) Presentar informes periódicos de resultados del trabajo realizado a la 

Jefatura de la  Unidad o sección donde esté ubicado. 

xxvi) Realizar otras actividades afines con el puesto encomendada por la 

Jefatura de la Unidad o sección donde esté ubicado. 

 
 

6. Colaboradores de Oficina 

6.1 Título del Puesto: Colaborador de Procesos Archivísticos 

 

a) Naturaleza del Puesto 

Pertenece a la categoría laboral Secretarial y Oficina, ejecutando labores que 

requieren del conocimiento en el área específica de Archivos, para colaborar 

en el proceso archivístico de la documentación recibida de las  diferentes 

dependencias del Órgano Judicial.  Las labores son realizadas en condiciones 

ambientales normales. 
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b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de la Sección de Archivo Administrativo 

Central. 

 

c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Poseer título de técnico Archivista o bien, formación equivalente; además, 

un amplio conocimiento de las técnicas de trabajo archivísticos 

 

ii) Experiencia 

Al menos un año en trabajos técnicos relacionados con la informática y 

archivos documentales. 

 

iii) Capacidades, Habilidades y Destrezas 

¶ Capacidad de organización  

¶ Habilidad para coordinar y dirigir equipos de trabajo. 

¶ Habilidad para la redacción y estructuración de informes. 

¶ Destreza para seguir y cumplir instrucciones. 

¶ Destreza en el uso de equipo de oficina y equipo computacional. 

 

d) Características Personales 

i) Alto grado de discreción. 

ii) Disposición al trabajo en horas fuera de la jornada laboral. 

iii) Buena presentación y amabilidad 

iv) Sentido de organización y disciplina. 

v) Excelentes hábitos personales de trabajo. 

 

e) Actividades y Responsabilidades 

i) Revisar que la documentación al interior de cajas esté de acuerdo con el 

listado de cajas, según el envio recibido. 

ii) Elaborar listado de la documentación remitida, en los casos que esta no 

la posea. 

iii) Ingresar listado de cada caja en base de datos.  

iv) Cuidar físicamente la documentación entregada asignada para proceso 

debiendo mantenerla íntegra sin cambios o alteraciones. 

v) Colocar la respectiva ficha de identificación  a cada caja. 

vi) Brindar asesoría a las dependencias Administrativas del Órgano Judicial 

de cómo remitir la información al Archivo Administrativo Central. 

vii) Agregar al listado los documentos que no vinieren descritos e informar a 

la dependencia correspondiente. 

viii) Archivar los inventarios de la documentación en su respectiva carpeta y 

folder. 

ix) Coordinar con el área de sistemas manuales la distribución de la 

documentación recibida. 
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x) Realizar informes semanales y mensuales de los documentos 

procesados. 

xi) Apoyar el trabajo en equipo. 

xii) Cuidar y conservar en buen estado el equipo y mobiliario asignado. 

xiii) Informar inmediatamente la necesidad de reparación de mobiliario y 

equipo, al jefe inmediato superior; así mismo en caso de extravío o hurto. 

xiv) Presentar informes semanales y mensuales de las actividades realizadas.  

xv) Colaborar con la jefatura inmediata superior en otras actividades afines 

con el puesto. 

 

7.  Secretarías 

7.1 Título del Puesto: Secretaría de la Unidad de Gestión Documental y 

Archivos  

 

a) Naturaleza del Puesto 

Pertenece a la categoría laboral Secretarial y de Oficina para apoyar las 

gestiones administrativas desarrolladas por la Jefatura de la Unidad; que 

requiere gran capacidad, discreción, confiabilidad y esfuerzo. Su labor la 

realiza en condiciones ambientales normales. 

 

b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de la Unidad, a quien reporta los trabajos 

encomendados. No tiene personal a su cargo, aunque algunas veces supervisa 

las labores del personal de servicio. 

 

c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Poseer título de Secretaria Comercial o de Bachiller en Comercio y 

Administración, opción Secretariado; y tener conocimientos en 

computación, técnicas de archivo, control de inventarios y técnicas 

modernas de redacción. 

 

ii) Experiencia 

Poseer experiencia mínima de tres a cinco años en puestos secretariales 

relacionados directamente con jefaturas de Unidad. 

 

iii) Capacidades, Habilidades y Destrezas 

¶ Capacidad de observación, concentración y amplitud de memoria. 

¶ Habilidad para relacionarse dentro de la oficina y atender público. 

¶ Habilidad para redacción y transcripción de correspondencia. 

¶ Habilidad para recibir instrucciones y su efectivo cumplimiento 

¶ Destreza para el manejo de equipo de oficina (máquina de escribir 

eléctrica, computadoras, fotocopiadora, fax, etc.) 
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d) Características Personales 

i) Alta discreción y confiabilidad. 

ii) Buena ortografía y redacción. 

iii) Disposición al trabajo en horas fuera de la jornada laboral. 

iv) Sentido de organización y disciplina. 

v) Excelentes hábitos personales de trabajo. 

 

e) Actividades y Responsabilidades 

i) Planificar, coordinar, controlar y dar seguimiento a las actividades 

administrativas dentro de la Unidad. 

ii) Digitar o mecanografiar notas, informes, documentos, memorándum, etc., 

encomendados por el Jefe de la Unidad de Gestión Documental y 

Archivos. 

iii) Revisar, clasificar y tramitar la correspondencia y llevar un control de 

entradas y salidas de la misma,  así como asegurarse de su distribución 

correcta a las Dependencias. 

iv) Recibir, canalizar y hacer llamadas telefónicas de carácter oficial. 

v) Mantener actualizados los registros y ordenados los archivos de la UGDA. 

vi) Elaborar pedidos de papelería y útiles de escritorios; así como mantener 

un stock de material de apoyo 

vii) Cargar y descargar la utilería y material de oficina ante el almacén de la 

Dirección Adquisiciones Contrataciones Institucionales., así también 

coordinar su entrega. 

viii) Plantear la necesidad de compra, por inexistencia en el Almacén de la 

Dirección Adquisiciones Contrataciones Institucionales, comprobándolo 

con nota de soporte de dicho Almacén. 

ix) Asignar funciones del personal de la Unidad. 

x) Gestionar y elaborar solicitudes de transporte relacionados al quehacer 

de la Unidad. 

xi) Tramitar la reproducción de formularios generales. 

xii) Atender llamadas telefónicas y visitas a la jefatura. 

xiii) Gestionar viáticos del personal. 

xiv) Informar inmediatamente la necesidad de reparación de mobiliario y 

equipo, al jefe inmediato superior; así mismo en caso de extravío o hurto 

xv) Mantener limpio y en buen estado el equipo de oficina asignado y el lugar 

de trabajo que ocupa, así como el asignado a la Jefatura de la Unidad. 

xvi) Realizar otras labores secretariales encomendadas por la Jefatura de la 

Unidad. 
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7.2 Título del Puesto: Secretaría de Sección  

 

a) Naturaleza del Puesto 

Pertenece a la categoría laboral Secretarial y de Oficina para apoyar las 

gestiones administrativas desarrolladas por la Jefatura de la Unidad; que 

requiere gran capacidad, discreción, confiabilidad y esfuerzo. Su labor la 

realiza en condiciones ambientales normales. 

b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de Sección a quien reporta los trabajos 

encomendados. No tiene personal a su cargo, aunque algunas veces supervisa 

las labores del personal de servicio. 

 

c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Poseer título de Secretaria Comercial o de Bachiller en Comercio y 

Administración, opción Secretariado; además tener conocimientos en 

computación, técnicas de archivo, técnicas modernas de redacción y 

control de inventarios. 

 

ii) Experiencia 

Poseer experiencia mínima de tres a cinco años en puestos secretariales 

relacionados directamente con jefaturas intermedias y personal 

profesional. 

 

iii) Capacidades, Habilidades y Destrezas 

¶ Capacidad de observación, concentración y amplitud de memoria. 

¶ Habilidad para relacionarse dentro de la oficina y atender público. 

¶ Habilidad para redacción y transcripción de correspondencia. 

¶ Habilidad para recibir instrucciones y su efectivo cumplimiento. 

¶ Destreza para el manejo de equipo de oficina (máquina de escribir 

eléctrica, computadoras, fotocopiadora, fax, etc.) 

 

d) Características Personales 

i) Alta discreción y confiabilidad. 

ii) Buena ortografía y redacción. 

iii) Disposición al trabajo en horas fuera de la jornada laboral. 

iv) Sentido de organización y disciplina. 

v) Excelentes hábitos personales de trabajo. 

 

e) Actividades y Responsabilidades 

i) Digitar o mecanografiar notas, informes, documentos, memorándum, etc., 

encomendados por el Jefe de la Unidad. 

ii) Revisar, clasificar y tramitar la correspondencia y llevar un control de 

entradas y salidas de la misma. 
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iii) Recibir, canalizar y hacer llamadas telefónicas de carácter oficial. 

iv) Mantener actualizados los registros y ordenados los archivos de la 

Coordinación. 

v) integrar las delegaciones de diligencias Oficiales que indique la Jefatura   

vi) Gestionar y elaborar solicitudes de transporte relacionados al quehacer 

de la coordinación. 

vii) Tramitar la reproducción de formularios generales. 

viii) Atender llamadas telefónicas y visitas a la jefatura. 

ix) Informar inmediatamente, la necesidad de reparación de mobiliario y 

equipo, al jefe inmediato superior; así mismo en caso de extravío o hurto. 

x) Mantener limpio y en buen estado el equipo de oficina asignado y el lugar 

de trabajo que ocupa. 

xi) Realizar otras labores secretariales encomendadas por la coordinación. 

 

 

8. Auxiliares de Oficina 

8.1 Título del Puesto: Auxiliar de Oficina Común 

 

a) Naturaleza del Puesto 

Pertenece a la categoría Secretarial y de Oficina, encargado de dejar los 

expedientes en los juzgados solicitantes y traer los expedientes a los anexos y 

Archivos Regionales. Requiere de esfuerzo mental, responsabilidad y 

discreción. Las labores las realiza en condiciones ambientales normales. 

 

b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de la Sección donde esté ubicado 

(Administrativa o Judicial).  

 

c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Poseer título de Bachiller y contar con conocimientos de sistemas 

computarizados. 

 

ii) Experiencia 

Al menos un año en trabajos técnicos relacionados con la informática y 

archivos documentales. 

 

iii) Habilidades y Destrezas 

ü Habilidad para relacionarse dentro de la oficina 

ü Habilidad para lectura rápida de documentos 

ü Habilidad para redacción y transcripción de correspondencia 

ü Habilidad para recibir instrucciones y su efectivo cumplimiento. 

ü Destreza para seguir y cumplir instrucciones 

ü Destreza en el uso de equipo computacional. 
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d) Características Personales 

i) Alto grado de discreción. 

ii) Disposición al trabajo en horas fuera de la jornada laboral. 

iii) Sentido de organización y disciplina. 

iv) Buena presentación y amabilidad 

v) Excelentes hábitos personales de trabajo. 

 

e) Actividades y Responsabilidades 

i) Recoger expedientes a los diferentes anexos y regionales, para lo cual 

deberá coordinar con los encargados para tal efecto. 

ii) Llevar  expedientes a los despachos judiciales que se  le indiquen. 

iii) Llevar los controles necesarios para registrar la entrega de los 

expedientes donde corresponda (Anexos, regionales, Área de entrega de 

expedientes, etc.). 

iv) Coordinar con el Área de Entrega de Expedientes; la ruta que se realizará; 

así como mantener una comunicación constante con el motorista 

asignado. 

v) Devolver expedientes a los anexos y regionales. 

vi) Colaborar con la distribución de la documentación administrativa de las 

dependencias que están fuera del edificio administrativo y del edificio 

principal de la Corte; la cual será coordinada con la Secretaria General de 

Corte Suprema de Justicia. 

vii) Informar inmediatamente la necesidad de reparación de mobiliario y 

equipo, al jefe inmediato superior; así mismo en caso de extravío o hurto. 

viii) Mantener limpio y en buen estado el equipo de oficina asignado y el lugar 

de trabajo que ocupa. 

ix) Elaborar pedidos de papelería y útiles de escritorio de su persona. 

x) Elaborar informe  de actividades. 

xi) Realizar otras labores encomendadas por la jefatura de la Unidad. 

 

 

8.2 Título del Puesto: Auxiliar Localizador de Expedientes 

 

a) Naturaleza del Puesto 

Trabajo que pertenece a la categoría SECRETARIAL Y DE OFICINA, 

encargado de realizar labores relacionadas con operaciones archivísticas que 

requiere de algún esfuerzo mental y/o físico, responsabilidad y discreción.  Las 

actividades se realizan en condiciones ambientales normales. 

 

b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe(a) de la Sección donde esté ubicado 

(Administrativa, Especializado de Salas o Judicial) y coordinará las actividades 

de trabajo con el encargado técnico que determine la jefatura. 
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 Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Bachiller o formación equivalente; además, contar con conocimientos 

técnicos de archivísticos  

 

ii) Experiencia 

Tener de uno a tres años de experiencia en labores archivísticas. 

 

iii) Habilidades y Destrezas 

¶ Habilidad para relacionarse con el público. 

¶ Destreza para seguir y cumplir instrucciones. 

¶ Destreza en el manejo de asuntos de oficina. 

¶ Destreza en el uso de equipo computacional. 

 

c) Características Personales 

i) Alto grado de discreción. 

ii) Disposición al trabajo en horas fuera de la jornada laboral. 

iii) Sentido de organización y disciplina. 

iv) Excelentes hábitos personales de trabajo. 

 

d) Actividades y Responsabilidades 

i) Realizar la indexación de expedientes administrativos a efecto de 

aumentar la base de datos o en los controles manuales la información 

relacionada con la búsqueda, localización y re-archivamiento de 

documentación administrativa. 

ii) Clasificar los expedientes de sala y documentos administrativos con base 

en los instructivos  de clasificación, revisar los folios, codificarlos y 

enlistarlos, haciendo las respectivas fichas de control para su 

identificación; ya sea en base de datos o de forma manual. 

iii) Recibir cuadrículas o listado dejando constancia en libros de recepción. 

iv) Recibir la documentación procesada y archivarla en su lugar 

correspondiente (Sección de Archivo Administrativo Central) 

v) Localizar físicamente los expedientes o documentación administrativa en 

los depósitos de expedientes. 

vi) Verificar que los expedientes correspondan al tribunal o dependencia que 

lo solicita y que vayan de acuerdo con la descripción de la cuadrícula o 

listados. 

vii) Coordinar con el responsable del servicio, cualquier inconsistencia con la 

ubicación de expedientes. 

viii) Llevar el control de los servicios prestados, número de oficio, fecha y 

número de expedientes. 

ix) Entregar los expedientes a los Auxiliares de Entrega de Expedientes  

x) Re-archivar los documento que se le sean entregados. 
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xi) Informar inmediatamente la necesidad de reparación de mobiliario y 

equipo, al jefe inmediato superior; así mismo en caso de extravío o hurto. 

xii) Asistir a reuniones y charlas de capacitación cuando sea convocado.  

xiii) Presentar informes periódicos de los trabajos realizados. 

xiv) Cuido y conservación del mobiliario asignado. 

xv) Realizar otras actividades encomendadas afines a su cargo. 

 

8.3 Título del Puesto: Auxiliar Referencista 

 

a) Naturaleza del Puesto 

Pertenece a la categoría Secretarial y de Oficina, encargado de realizar labores 

que requieren del conocimiento en el área o técnica específica de Informática, 

para colaborar con el trabajo realizado en diferentes dependencias.  Requiere 

de esfuerzo mental, responsabilidad y discreción. Las labores las realiza en 

condiciones ambientales normales. 

 

b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de la Sección donde esté ubicado 

(Administrativa, Judicial o Periférica) y coordinará actividades de trabajo con el 

encargado técnico que determine la jefatura. 

 

c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Poseer título de Bachiller y contar con conocimientos de sistemas 

computarizados. 

 

ii) Experiencia 

Al menos un año en trabajos técnicos relacionados con la informática y 

archivos documentales. 

 

iii) Habilidades y Destrezas 

¶ Habilidad para relacionarse dentro de la oficina. 

¶ Habilidad para recibir instrucciones y su efectivo cumplimiento. 

¶ Destreza para seguir y cumplir instrucciones. 

¶ Destrezas en el uso de equipo computacional. 

 

d) Características Personales 

i) Alto grado de discreción. 

ii) Disposición al trabajo en horas fuera de la jornada laboral. 

iii) Sentido de organización y disciplina. 

iv) Excelentes hábitos personales de trabajo. 
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e) Actividades y Responsabilidades 

i) Búsqueda de préstamos de expedientes  en la base de datos. 

ii) Búsqueda manual de los  expedientes en los inventarios esquemáticos. 

iii) Búsqueda manual de préstamos en Libro de Actas. 

iv) Mantener en orden los inventarios por tribunal. 

v) Ingresar expedientes y documentos administrativos en la base de datos 

(Sección Archivo Administrativo) 

vi) Mantener en custodia los inventarios y poseer un control de los préstamos 

de dicho folders y los libros de actas o listados de entrega de expedientes. 

vii) Apoyar el trabajo en equipo cuando algún Auxiliar Referencista falte, se 

distribuirá en los restantes y se dará el servicio completo. 

viii) Elaboración y firma de respuestas de los servicios. 

ix) Atender observaciones de los localizadores/as en relación a los servicios 

prestados. 

x) Entrega de cuadrícula o listados a los localizadores/as por medio del libro 

de control y enviar vía fax cuando lo amerite.  

xi) Informar inmediatamente la necesidad de reparación de mobiliario y 

equipo, al jefe inmediato superior; así mismo en caso de extravío o hurto. 

xii) Cuido y conservación de equipo y mobiliario asignado. 

xiii) Presentar informes periódicos de las actividades realizadas.  

xiv) Colaborar con la jefatura inmediata superior en otras actividades afines 

con el puesto. 

  

8.4 Título del Puesto: Auxiliar de Recibo de Expedientes 

 

a) Naturaleza del Puesto 

Pertenece a la categoría Secretarial y de Oficina, encargado de realizar labores 

relacionadas con operaciones archivísticas que requieren de algún esfuerzo 

mental, físico, responsabilidad y discreción. Las labores las realiza en 

condiciones ambientales normales. 

 

 

b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de la Sección donde esté ubicado 

(Administrativa, Judicial o Especializado de Salas) y coordinará las actividades 

de trabajo con el encargado técnico que determine la jefatura. 

 

c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Tener título de bachiller y contar con conocimientos técnicos de 

archivísmo. 

 

ii) Experiencia 

Tener al menos un año de experiencia en labores archivísticas. 
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iii) Habilidades y Destrezas 

¶ Habilidad para relacionarse dentro de la oficina 

¶ Habilidad para recibir instrucciones y su efectivo cumplimiento. 

¶ Destreza para seguir y cumplir instrucciones 

¶ Destreza en el uso de equipo computacional. 

 

d) Características Personales 

i) Alto grado de discreción. 

ii) Disposición al trabajo en horas fuera de la jornada laboral. 

iii) Sentido de organización y disciplina. 

iv) Buena presentación y amabilidad. 

v) Excelentes hábitos personales de trabajo. 

 

e) Actividades y Responsabilidades 

i) Recibir expedientes transferidos de los diferentes tribunales, revisar y 

registrar los inventarios y proceder al encapsulamiento, de acuerdo al 

proceso de archivos previamente establecidos. 

ii) Recibir los expedientes con la carátula de su respectivo tribunal o 

dependencia administrativa. 

iii) Velar que los expedientes sean puntuales en su clasificación tales como: 

judiciales, administrativos, copia judicial, copia administrativo, 

certificaciones o copias simples; en sus clases y materias.  Y si existieren 

abreviatura complementar con el nombre completo en la hoja de 

inventario.  

iv) Realizar la separación de controles en sus hojas de inventarios 

v) Rotular las cajas con las viñetas; así como, la fidelidad en la información 

de los inventarios y la ubicación de las cajas. 

vi) Entregar, inmediatamente terminado el proceso de transferencia 

documental, el folder de los inventarios al personal de sistemas 

manuales, detallando en la caratula del mismo: Nombre del juzgado o 

dependencia administrativa, fecha de recepción, nombre del archivista 

que recibió los expedientes, cantidad de expedientes y cajas recibidos y 

el correlativo de cajas. 

vii) Firmar de recibido los expedientes o documentos que reciba. 

viii) Informar inmediatamente la necesidad de reparación de mobiliario y 

equipo, al jefe inmediato superior; así mismo en caso de extravío o hurto 

ix) Cuido y conservación de equipo y mobiliario asignado 

x) Presentar informes periódicos de las actividades realizadas  

xi) Colaborar con la jefatura inmediata superior en otras actividades afines 

con el puesto. 
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8.5 Título del Puesto: Auxiliar de Entrega de Expedientes 

 

a) Naturaleza del Puesto 

Pertenece a la categoría Secretarial y de Oficina, colabora en actividades con 

el área de Sistemas Manuales.  Requiere de esfuerzo mental, responsabilidad 

y discreción. Las labores las realiza en condiciones ambientales normales. 

 

b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de la Sección donde esté ubicado 

(Administrativa, Judicial o Especializado de Salas) y coordinará las actividades  

de trabajo con el encargado técnico que determine la jefatura  

 

c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Poseer título de Bachiller y contar con conocimientos de sistemas 

computarizados. 

 

ii) Experiencia 

De uno a tres años en trabajos técnicos relacionados con la informática y 

archivos documentales. 

 

iii) Habilidades y Destrezas 

¶ Habilidad para relacionarse dentro de la oficina. 

¶ Habilidad para recibir instrucciones y su efectivo cumplimiento. 

¶ Destreza para seguir y cumplir instrucciones. 

¶ Destreza en el uso de equipo computacional. 

 

d) Características Personales 

i) Alto grado de discreción. 

ii) Disposición al trabajo en horas fuera de la jornada laboral. 

iii) Sentido de organización y disciplina. 

iv) Buena presentación y amabilidad. 

v) Excelentes hábitos personales de trabajo. 

 

e) Actividades y Responsabilidades 

i) Recibir  las cuadrículas de los localizadores(as) correspondientes a los 

oficios. 

ii) Cotejar  la información de los oficios con las de las cuadrículas 

iii) Recibirá los expedientes por parte de los localizadores(as) 

iv) Recibir las respuestas elaboradas y firmadas de los(as) Auxiliares 

Referencista. 

v) Entregar expedientes, acta y respuestas a cada delegado o designado; 

cotejando que todo los expedientes cuenten con el detalle de las actas 

correspondientes. 



 65 

vi) Informar al área de referencia o Referencista sobre las inconsistencias de 

servicio. 

vii) Escanear y archivar cada una de las solicitudes, con su acta respectiva, 

respuesta y cualquier otro anexo que fuere necesario. 

viii) Imprimir juegos de actas que fueren necesarias para el cumplimiento del 

servicio. 

ix) Preparar expedientes de Tribunales que se irán a dejar a sus 

dependencias. 

x) Llevar control y seguimiento de los servicios solicitados y que por 

diferentes motivos no han sido completados. 

xi) Apoyar el trabajo en equipo. 

xii) Cuido y conservación de equipo y mobiliario asignado. 

xiii) Informar la necesidad de reparación de mobiliario y equipo, al jefe 

inmediato superior; así mismo en caso de extravío o hurto. 

xiv) Presentar informes periódicos de las actividades realizadas. 

xv) Colaborar con la jefatura inmediata superior en otras actividades afines 

con el puesto. 

 

8.6 Título del Puesto: Digitador 

 

a) Naturaleza del Puesto 

Pertenece a la categoría Secretarial y de Oficina, encargado de realizar labores 

que requieren del conocimiento en el área  de digitación, para colaborar con el 

trabajo realizado en diferentes Dependencias. Requiere de esfuerzo mental, 

responsabilidad y discreción. Las labores las realiza en condiciones 

ambientales normales. 

 

b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de la Sección donde esté ubicado 

(Administrativa o Judicial) y coordinará actividades de trabajo con el encargado 

técnico que determine la jefatura  

 

c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Poseer título de Bachiller o estar cursando como mínimo segundo año de 

una carrera universitaria y contar con conocimientos de sistemas 

computarizados. 

 

ii) Experiencia 

De uno a tres años en el uso de equipo informático. 
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iii) Habilidades y Destrezas 

¶ Habilidad para relacionarse dentro de la oficina 

¶ Habilidad para recibir instrucciones y su efectivo cumplimiento. 

¶ Destreza para seguir y cumplir instrucciones 

¶ Destreza en el uso de equipo computacional. 

 

d) Características Personales 

i) Alto grado de discreción. 

ii) Disposición al trabajo en horas fuera de la jornada laboral. 

iii) Sentido de organización y disciplina. 

iv) Excelentes hábitos personales de trabajo. 

 

e) Actividades y Responsabilidades 

i) Seguimiento a solicitudes de préstamos de los expedientes 

Administrativos (para el Archivo Administrativo Central). 

ii) Hacer uso adecuado del equipo de cómputo asignado 

iii) Digitar los expedientes en las bases de datos 

iv) Colaborar en el aseo del equipo de cómputo. 

v) Revisar, ajustar y corregir datos de documentos digitados o sometidos a 

su revisión 

vi) Llevar un control de inventarios digitados 

vii) Informar inmediatamente la necesidad de reparación de mobiliario y 

equipo, al jefe inmediato superior; así mismo en caso de extravío o hurto 

viii) Informar a la jefatura por escrito de cualquier fallo que se presente en el 

equipo asignado. 

ix) Presentar informes periódicos de las actividades realizadas  

x) Colaborar con la jefatura de la Unidad de Archivos Judiciales en 

actividades afines con el puesto, en apoyo a los sistemas archivísticos 

implementados. 

 

9. Colaborador de Servicios Varios 

9.1 Título del Puesto: Ordenanza 

 

a) Naturaleza del Puesto 

Cargo que pertenece a la categoría de Servicios, responsable de mantener la 

limpieza y aseo de las diferentes áreas y muebles de oficina, así como de 

distribuir correspondencia interna, sirviendo en actividades que el sean 

encomendadas. Trabaja en condiciones ambientales normales. Y requiere 

algún esfuerzo físico. 

 

b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de la Unidad de Gestión Documental y 

Archivos o del Jefe de Sección donde sea asignado. 
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c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Poseer título de bachiller en cualquiera de las opciones o bien estudios 

de noveno grado como mínimo y algunos conocimientos generales del 

ambiente laboral. 

 

ii) Experiencia 

Poseer una experiencia mínima de tres años en tareas de servicios 

generales. 

 

iii) Capacidades Habilidades y Destrezas 

¶ Capacidad de discreción y lealtad. 

¶ Habilidad para distribuir documentos. 

¶ Habilidad para atender y cumplir instrucciones. 

¶ Habilidad para relacionarse con el público y empleados. 

¶ Destreza en el uso de aparatos eléctricos de servicio. 

  

d) Características Personales 

i) Alto grado de responsabilidad y lealtad. 

ii) Disciplinado, cortés y amable. 

iii) Disposición al trabajo fuera de la jornada laboral. 

 

e) Actividades y Responsabilidades 

i) Realizar el aseo y limpieza en el recinto del UGDA o Sección donde presta 

sus servicios, incluyendo el área de depósitos de expedientes, 

ventiladores, ventanas,  escritorios, mobiliario, puertas y enseres de 

oficina. 

ii) Distribuir la correspondencia. 

iii) Retirar y entregar  expedientes judiciales y/o documentación 

administrativa  a los diferentes despachos judiciales y Oficinas 

Administrativas de la CSJ. 

iv) Estar atento y cumplir las disposiciones de su Jefatura inmediata. 

v) Atender al público visitante y dar información sobre la ubicación de las 

diferentes áreas de trabajo. 

vi) Trasladar y acondicionar el equipo y muebles de oficina. 

vii) Realizar el traslado y montaje de cajas con documentos. 

viii) Velar e informar por las necesidades de mantenimiento en los locales. 

ix) Asear los implementos de atención a visitas. 

x) Cuido y conservación del mobiliario y equipo asignado. 

xi) Informar inmediatamente la necesidad de reparación de mobiliario y 

equipo, al jefe inmediato superior; así mismo en caso de extravío o hurto. 

xii) Fotocopiar documentos requeridos por la secretaria, y coordinador de 

sistemas manuales. 

xiii) Recolectar la basura diariamente y colocarla en los lugares asignados. 
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xiv) Mantener en orden los materiales de limpieza y herramientas 

proporcionadas. 

xv) Realizar otras labores  

xvi) afines al cargo, que le sean encomendadas  por la Jefatura inmediata 

superior.  

 

 

10. Motorista 

10.1 Título del Puesto: Motorista de la Unidad de Gestión Documental y 

Archivos 

 

a) Naturaleza del Puesto 

Cargo que pertenece a la categoría laboral de Servicios, cuyo trabajo requiere 

de esfuerzo físico para la conducción de vehículos automotores de diferentes 

tipos y capacidades. Se desempeña en condiciones que implican algún riesgo 

por accidentes de tránsito y enfermedades profesionales. 

 

b) Dependencia Jerárquica 

Depende directamente del Jefe de la Unidad Gestión Documental y Archivos. 

 

c) Requisitos Mínimos 

i) Educación y Conocimientos 

Poseer título de bachiller en cualquiera de las opciones o bien estudios 

de noveno grado como mínimo. 

 

ii) Experiencia 

Poseer al menos 1 año de experiencia en la conducción de vehículos 

automotores (carro y motocicleta). Conocimientos sobre nomenclatura 

urbana, así como algún conocimiento general de mecánica automotriz. 

 

iii) Habilidades y Destrezas 

¶ Habilidad para orientarse en la ciudad. 

¶ Habilidad para relacionarse con el público. 

¶ Habilidad para seguir instrucciones. 

¶ Destreza en el manejo de vehículos automotores. 

¶ Destreza en el uso de herramientas mecánicas. 

 

d) Características Personales 

i) Alto sentido de responsabilidad y lealtad. 

ii) Poseer licencias de conducir vehículo liviano y de motocicleta. 

iii) Disciplinado, respetuoso, cortés y amable. 

iv) Disposición al trabajo fuera de la jornada laboral. 
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e) Actividades y Responsabilidades 

i) Transportar a funcionarios y personal que cumpla con misiones oficiales 

a diferentes lugares de la capital y al interior de la República. 

ii) Transportar materiales, mobiliario o equipos a diferentes Dependencias. 

iii) Efectuar trámites oficiales con indicaciones del jefe inmediato y cumplir 

con las encomiendas que se le asignen. 

iv) Revisar diariamente las condiciones externas y mecánicas del vehículo 

asignado, al iniciar y finalizar su jornada de trabajo. 

v) Mantener en completo aseo y limpieza el vehículo que le sea asignado, 

informando del estado de funcionamiento. 

vi) Reportar oportunamente accidentes y desperfectos detectados en la 

unidad de transporte bajo su cuidado y velar por el mantenimiento 

preventivo del vehículo. 

vii) Cuidar del uso racional del combustible en la unidad de transporte 

asignada y recopilar las facturas de consumo.  

viii) Informar al jefe inmediato de las labores realizadas durante su jornada 

laboral y registrar datos en el formulario de control de vehículos. 

ix) Presentar oportunamente la liquidación de combustible. 

x) Mantener sus puestos de trabajo y archivos siempre ordenados. 

xi) Participar en los programas de capacitación a que se le convoque. 

xii) Participar activamente en los proyectos y planes de mejora de la calidad 

que se planifiquen en su área. 

xiii) Realizar otras actividades afines al cargo. 
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IV. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

A. Introducción  
 

El presente manual contiene los procedimientos con los que  realizan su trabajo 

el personal de la Unidad de Gestión Documental y Archivos que conforma el 

Sistema institucional de Archivos conocido como ñSIAò; adicionalmente sirven 

como guía a los responsables de los mismos, en la ejecución de sus tareas. Los 

procedimientos reflejan las consecuencias lógicas y ordenadas de los pasos a 

seguir en la realización de las diferentes actividades.  

 

 

B. Inventario de Procedimientos 
 

1. Recepción de Expedientes Judiciales de los Tribunales. 

2. Solicitud de Expedientes Judiciales para consulta. 

3. Entrega de cajas para el resguardo de documentos. 

4. Recepción de Expedientes de Salas y Oficinas Jurídicas. 

5. Recepción de Documentación Administrativa.  

6. Solicitud de préstamo de Expedientes de Salas, Oficinas Jurídicas y 

Administrativas. 

7. Devolución de Expedientes de Salas, Oficinas Jurídicas y Administrativas. 

8. Devolución de Expedientes Judiciales 

9. Recepción de correspondencia UGDA.  
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C. Simbología Utilizada  
 

SIMBOLOGÍA PARA FLUJOGRAMAS  

INICIO/FINAL Se utiliza para indicar el origen o finalización de un procedimiento. 

MACROACTIVIDAD Actividad cuya ejecución está sujeta a la realización de varias 
operaciones y aporta trabajos en documentos dentro del proceso.  

DOCUMENTO 
Representa formularios, informes y documentos varios, como: 
solicitudes, notas, escritos,  informes, etc. 

DECISIÓN 

Es una acción que representa una decisión en dos sentidos, 
indicando el proceso alternativo a seguir en ambas direcciones y 
de acuerdo al cumplimiento de condiciones pre-establecidas.  

TRANSPORTE 
Indica la dirección del proceso en el diagrama de flujo para el 
desplazamiento físico de las personas o documentos que 
intervienen en el proceso.  

OPERACIÓN Indica acciones o movimientos para realizar una actividad que no 
implica la elaboración de documentos. 

INSPECCIÓN/REVISIÓN 
Representa actividades de revisión, verificación, autorización, 
registro y control, mediante la anotación o firma de los documentos 
elaborados o recibidos. 

OPERACIÓN/INSPECCIÓN 

(Operación combinada) 
Se utiliza cuando la actividad involucra una operación, acción y 
una revisión o autorización simultánea. 

ARCHIVO Representa la conservación, custodia ó archivo de cualquier tipo 
de documento o el almacenaje de bienes. 

ARCHIVO TEMPORAL Se utiliza cuando los documentos o bienes son retenidos 
temporalmente para luego incorporarlos al proceso. 

PROCESO 

DETERMINADO 
Indica un conjunto de actividades y operaciones contenidas en un 
procedimiento del cual se hace alusión en otro de mayor amplitud. 

DEMORA 
Representa el tiempo que ha de esperarse forzosamente para 
continuar con el proceso. Esta puede ser productiva o 
improductiva.  

CONECTOR Sirve para enlazar actividades en secuencia interrumpida, ya sea 
por cambio de Unidad, puesto  o página.  

NUMERACIÓN 
Indica el orden y secuencia en que se deben realizar las 
actividades y operaciones del proceso. 

 

D. Descripción de Procedimientos 

En las siguientes páginas del Manual aparecen los procedimientos técnicos y 

administrativos de la Unidad, ordenados de acuerdo a la Sección en que se realizan las 

funciones de las cuales se presenta su flujograma y la descripción narrativa 

correspondiente.
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Hoja No. 1 de 3

Vigencia:______  

SECCIÓN RESPONSABLE: SECCIÓN DE ARCHIVO ESPECIALIZADO JUDICIAL CENTRAL Y PERIFÉRICO 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO-JUDICIALES

UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS

PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES JUDICIALES DE LOS TRIBUNALES

Auxiliar de Recibo de 
Expedientes

Digitador
Auxiliar de Entrega de 

Expedientes
Tribunal, Juzgado o Cámara Secretaría de Sección

Encargado de Sistemas 
Manuales

Oficio copia (A1)

Copia Oficio (A1)

I

Inicio

Elabora Oficio (A) y 
copia (A1) solicitando 
fecha para recepción 
de expedientes con 

especificación de cajas

Recibe y sella 
Oficio de Solicitud 

(A), entrega a 
instancia su copia.

Oficio Copia (A1)

Oficio de 
Solicitud(A) original

Oficio de Solicitud 
Copia 

Registra en Control 
(B) el Oficio (A) y lo 

entrega al Encargado 
de Sistemas 
Manuales

Oficio de Solicitud 
(A)

A1

Elabora 
Memorándum (C )  

asignando archivista

Notifica por escrito
la fecha y lugar donde 
le recibirá las cajas con 

expedientes al 
Tribunal

Memorándum (C )

A1 , C

1

2

4

5

6

7

10

9

Traslada cajas con 
expedientes y entrega 
hojas de inventario (D) 
con un delegado del 

Tribunal

Elabora dos juegos de 
Hojas de Inventario 

(E), detalla el número 
de cada expedientes 
con su año, clase y 

tipo.

11

12

Cajas de 
expedientes (E)

Juego de hojas de 
Inventario (D)

Oficio de 
Solicitud(A) original

Remite 
documento la 

Sección de Archivo 
Especializado 

Judicial Central

Recibe, revisa e 
ingresa solicitud en 

la programación 
para la asignación 

de fecha

Recibe y revisa 
Memorándum (C) 
y anexa copia de 

Oficio (A1)
Recibe 

Memorándum (C )

Remite 
documentos a 

Auxiliar de recibo 
de expedientes

Recibe 
notificación por 

escrito

Hojas de Inventario 
(D)

13

Unidad de Gestión Documental y Archivos

Tribunal

Recibe su copia 
de Oficio (A1)

3

8
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Hoja No. 2 de 3

Vigencia:______  

SECCIÓN RESPONSABLE: SECCIÓN DE ARCHIVO ESPECIALIZADO JUDICIAL CENTRAL Y PERIFÉRICO 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO-JUDICIALES

UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS

PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES JUDICIALES DE LOS TRIBUNALES

Auxiliar de Recibo de 
Expedientes

Digitador
Auxiliar de Entrega de 

Expedientes
Tribunal, Juzgado o Cámara Secretaría de Sección

Encargado de Sistemas 
Manuales

I

Recibe y revisa cada
una de las cajas 

juntamente con el 
delegado, cotejando 

uno por uno los 
Expedientes (E)

¿Se encuentran las cajas
y expedientes en buen 

estado, y correctamente 
rotuladas?

Se documentan
las observaciones en 
el inventario o según 

sea el caso no se 
reciben los 
expedientes

No

Se revisa si el 
inventario (D) posee 

alteraciones o 
inconsistencias que no 

permita ver con 
claridad lo que se 

entrega

Si

II

Rotula las cajas de 
Expedientes con las 

viñetas (F) y las 
coloca en la zona que 

corresponden 
(estantería).

¿La hoja de Inventario (D) 
presenta tachaduras, 

corrector o inconsistencias?

El delegado deberá 
repetir la hoja de 

inventario (D) haciendo 
la corrección respectiva 

que el Auxiliar de 
Archivo determine

Si

No

14

18

Inventario (D) con 
observaciones

Recibe y revisa 
Inventario (D), 

corrige  según las 
observaciones 

detalladas

16

19

Unidad de Gestión Documental y Archivos

Tribunal

15

17
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Hoja No. 3 de 3

Vigencia:______  

SECCIÓN RESPONSABLE: SECCIÓN DE ARCHIVO ESPECIALIZADO JUDICIAL CENTRAL Y PERIFÉRICO 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO-JUDICIALES

UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS

PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES JUDICIALES DE LOS TRIBUNALES

Auxiliar de Recibo de 
Expedientes

Digitador
Auxiliar de Entrega de 

Expedientes
Tribunal, Juzgado o Cámara Secretaría de Sección

Encargado de Sistemas 
Manuales

Copia de Hojas de 
Inventario (D) 

D

20

27

28

II

Delegado recibe y revisa 
Inventario (D), firma cada 
una de las hojas en los dos 
juegos y recibe una copia 
debidamente sellada y 

firmada

Elabora Informe de 
trabajo sobre el n° de 
cajas y expedientes 

recibidas por Tribunal, 
Juzgado, Cámara

Original  de Hojas 
de Inventario (D) 

Envia documento 
Original al encargado 

de Sistemas 
Manuales

Recibe y revisa Hoja (D) 
registra en el sistema El n° 

de expedientes, cajas 
recibidas y  fecha de 

sellado de ingreso de la 
información y la 

finalización del servicio

Original  de Hojas 
de Inventario (E) 

Digita información 
y anota en libro de 

control (H), 
entrega a 

Coordinador de 
Sistemas Manuales

Original  de Hojas 
de Inventario (D) 

Folders con hojas de 
inventario (D)

D

Final 

21

22

23

24

25

Firma y sella en original 
cada Hoja de Inventario 

(D) entregándole un 
ejemplar (copia) al 

Delegado de la Instancia

Plasma en folder: 
Nombre del Juzgado, n° 
de cajas recibidas, n° de 
expedientes recibidos, 
correlativo de cajas, 
fecha de la entrada.

Informe de trabajo

Anota en libro de 
control (G) y envía 

inventario (E) a 
digitador 

Recibe inventario (D) 
para su digitización

26

Recibe y revisa Hoja
(D), registra en el libro 
de control (H) que ya 

está digitado y entrega a 
Auxiliar de Entrega de 

Expedientes

Recibe folders con 
hojas de inventario 

(D)

29

Unidad de Gestión Documental y Archivos

Tribunal
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RESPONSABLE N° ACTIVIDAD 

Tribunal. 

01 

Elabora oficio (A) en original y (A1) copia el cual debe 

estar firmado por el Juez o Secretario y sellado donde 

solicita la asignación de fecha para recepción de 

Expedientes, mencionando la cantidad de cajas a remitir. 

02 
Remite Oficio (A) y copia (A1) a la Sección de Archivo 

Especializado Central. 

Secretaria Auxiliar 

(Recepcionista) 

03 
Recibe y sella oficio en original (A) y copia (A1), 

entregando a la Instancia su copia. 

04 

Registra en Control Físico o Electrónico (B) el Oficio (A) 

recibido y entrega al Colaborador Técnico Encargado de 

Sistemas Manuales. 

Tribunal 05 Recibe su copia de Oficio de solicitud (A1) y archiva 

Colaborador Técnico 

Encargado(a) de Sistemas 

Manuales 

06 
Recibe y revisa oficio (A) e ingresa en la programación 

para la asignación de fecha. 

07 
Elabora Memorándum (C) asignando Auxiliar de Recibo 

de Expedientes 

08 
Remite Memorándum (C) y copia de Oficio de solicitud 

(A1) a Auxiliar de Recibo de Expedientes  

Auxiliar de Recibo de 

Expedientes 
09 

Recibe Memorando (C) de asignación de la actividad y 

anexa la copia del oficio (A1). Archiva. 

Colaborador Técnico 

Encargado(a) de Sistemas 

Manuales 

10 Notifica por escrito la fecha y el lugar donde le recibirá las 

cajas con expedientes al Tribunal. 

Tribunal 11 Recibe notificación por escrito, por parte del Colaborador 

Técnico Encargado de Sistemas Manuales, de la fecha y 

PROCEDIMIENTO: Recepción de Expedientes Judiciales de los Tribunales. 

UNIDAD RESPONSABLE: Sección de Archivo Especializado Judicial Central y Periférico        

OBJETIVO DEL PROCESO: Contribuir al fortalecimiento Institucional mediante la   

recepción, archivo y custodia de los expedientes judiciales y administrativos remitidos 

por los Tribunales al Archivo Judicial. 

 

 

 DESCRIPCIÓN NARRATIVA DEL PROCESO 

GERENCIA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

HOJA N° 1 DE 3 

CODIGO: __________ 

VIGENCIA: __________ 
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lugar donde se le recibirán las cajas; la administración del 

Juzgado procede a realizar las gestiones de transporte. 

12 
Elabora dos juegos de Hojas de Inventario (D), detallando 

el número de cada expediente con su año, clase y tipo. 

13 

Con apoyo de la administración del Centro Judicial; 

traslada las cajas con expedientes y sus hojas de 

inventario con un delegado del Tribunal, el cual se 

encargará de hacer la entrega individual de cada 

expediente. 

Auxiliar de Recibo de 

Expedientes 

14 

Recibe y revisa cada una de las cajas juntamente con el 

delegado de la Instancia, cotejando uno por uno los 

Expedientes (E), verificando que los números escritos en 

el Inventario (D) sean los que corresponden físicamente 

en la caja y a  su  vez que los expedientes lleven la 

caratula respectiva del Tribunal que lo remite, numero de 

folios y en su caso,  el número de piezas que los 

conforman.    

15 

Verificar el estado físico en que los Expedientes (E) son 

entregados para hacer las observaciones respectivas en 

el Inventario (D) o en su defecto la no recepción del 

expediente según sea el caso. 

16 

Se revisa si el inventario (D) posee alteraciones de 

cualquier tipo (tachaduras, corrector) u otra 

inconsistencias que no permita detectar con claridad lo 

que se entrega 

17 

Si el inventario presenta alteraciones o inconsistencias, el 

delegado del Tribunal, deberá repetir la hoja de inventario 

(D) haciendo la corrección respectiva que el Auxiliar de 

Archivo determine. 

Tribunal 18 
Recibe inventario y realiza correcciones en caso de ser 

necesario. 

Auxiliar de Recibo de 

Expedientes 

19 
Rotula las cajas de Expedientes con las viñetas (F) y las 

coloca en la zona que corresponden (estantería). 

20 

Firma y sella en original cada una de las Hojas de 

Inventario (D), entregando un ejemplar (copia) al delegado 

de la Instancia. 

21 

Plasma en el folder: Nombre del Juzgado, cantidad de 

cajas recibidas, cantidad de expedientes recibidos, 

correlativo de cajas, fecha de la entrada. 
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Tribunal 22 

El Delegado también firma cada una de las Hojas de 

Inventario (D) en los dos juegos y recibe una copia del 

Inventario de Expedientes debidamente firmada y sellada 

la que archiva para su control interno. 

Auxiliar de Recibo de 

Expedientes 
23 

Elabora Informe de trabajo sobre la cantidad de cajas y 

expedientes recibidas por Tribunal y luego de finalizar el 

trabajo, entrega las Hojas de Inventario (D) originales al 

Encargado de Sistemas Manuales. 

Colaborador Técnico 

Encargado(a) de Sistemas 

Manuales 

24 

Recibe las hojas de inventario (D), registra en el sistema 

la cantidad de expedientes, cajas recibidas y la fecha de 

sellado de ingreso de la información y la finalización del 

servicio. 

25 

Anota en libro de control (G) para tenerlo pendiente de 

entregar a digitación y que Referencia pueda consultar, 

para brindar los servicios de préstamo de expedientes.  

Digitador  

26 Recibe inventario (D) para su digitación. 

27 
Al finalizar de digitar anota en libro de control (H) y entrega 

al Encargado de Sistemas Manuales  

Colaborador Técnico 

Encargado(a) de Sistemas 

Manuales 

28 

Recibe hojas inventario (D) y registra en el libro de control 

(G) que ya está digitado y entrega a Auxiliar de Entrega 

de Expedientes. 

Auxiliar de Entrega de 

Expedientes 
29 Recibe folders con hojas de inventario (D) para archivarlo. 

  Final del procedimiento 

 

DOCUMENTOS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 

 

N° DOCUMENTO DISTRIBUCIÓN DEPENDENCIA 

A Oficio de solicitud 
Original 

Copia 

Área de Archivos 

Solicitante 

B Libro de Control Original Recepción 

C 
Memorándum de asignación 

Archivista 

Original 

Copia 

Archivista 

Coordinación Sistemas Manuales 

D Hojas de Inventario 
Original 

copia 

Área de Archivos 

Tribunal, Juzgado, Cámara 

E Expedientes Original Área de Archivos 

F Viñeta de cajas Original Auxiliar de Archivo, (Recibo de expedientes en Cajas) 

G Libro de Control Original Coordinador(a) de Sistemas Manuales. 

H Libro de Control Original Digitador 
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Auxiliar de Localización de 
Expedientes

Auxiliar de Entrega de 
Expedientes

Tribunal
Secretaría de Archivo 
Especializado Judicial

Auxiliar Referencista

Hoja No. 1 de 3

Vigencia:______  

SECCIÓN RESPONSABLE: SECCIÓN DE ARCHIVO ESPECIALIZADO JUDICIAL CENTRAL Y PERIFÉRICO 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO-JUDICIALES

UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS

PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE EXPEDIENTES JUDICIALES PARA CONSULTA

II

Inicio

Elabora Oficio (A) 
solicitando los 

Expedientes que 
necesita; autoriza un 

delegado para el retiro 
de los mismos.

Recibe y revisa
que el Oficio (A),

no presente 
alteraciones, lleve 
firma, sello y fecha 

correcta

Oficio Copia (A1)

Oficio original (A)

Oficio Copia (A1)

Anota en el Libro
de Recepción (B) el 

correlativo según hora 
de entrada, n° de Oficio, 

Tribunal solicitante y 

cantidad de expedientes  

Correo Electronico 
(C) con Oficio de 

Solicitud (A2) digital

A1

1

3

5

4

6

7

8

Coloca número 
correlativo de 

entrada y letra en 
Oficio (A) para la 

persona que prestará 
el servicio 

Entrega Oficio copia 
(A1) a solicitante

Entrega Oficio (A)
 al Área de Entrega
de Expedientes y 

guarda en su Libro de 
Control (B)

Recibe oficio (A2) 
digitalizado y revisa 

fecha, números 
legibles y año del 

mismo
10

Unidad de Gestión Documental y Archivos

Tribunal

Oficio (A)

Remite oficio (A)
y copia (A1) a la 

Sección de Archivo 
Especializado 

Judicial Central

Recibe Oficio (A1)

Digitaliza Oficio
(A2) y envía Correo 
Electrónico (C) a  las 

personas 
involucradas

Oficio Original (A)

Recibe Oficio (A) de 
solicitud de 
expedientes

A

2

9

I

I

11

12

Se revisa actas 
electrónicas de 

préstamo

Elabora Cuadrícula 
(D) con los datos del 

oficio y adjunta 
oficio digitalizado 
(A2) en cuadrícula
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Auxiliar de Localización de 
Expedientes

Auxiliar de Entrega de 
Expedientes

Tribunal
Secretaría de Archivo 
Especializado Judicial

Auxiliar Referencista

Hoja No. 2 de 3

Vigencia:______  

SECCIÓN RESPONSABLE: SECCIÓN DE ARCHIVO ESPECIALIZADO JUDICIAL CENTRAL Y PERIFÉRICO 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO-JUDICIALES

UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS

PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE EXPEDIENTES JUDICIALES PARA CONSULTA

II

12

13

14

16

¿Se encuentran actas 
electrónicas de 

préstamo?

Se procede a 
buscar ubicaciones 

en el sistema 
electrónico o 

manual 

No

Si

Se elabora 
Memorándum de 
Respuesta (E). Se 

entrega en original y 
copia al área de 

Entrega de 
Expedientes

¿Se encontraron 
expedientes?

No

Se asigna Auxiliar
de Localización para 
búsqueda física del 

expediente mediante 
Libro de Control (F)

Si

III

17

Se llena 
Cuadrícula (D) con 

la información 
obtenida y se 

imprime

Realiza búsqueda 
física del 

expediente (G) 

Unidad de Gestión Documental y Archivos

Tribunal

19

Entrega expedientes 
al Área de Entrega de 
Expedientes y registra 
en el Libro de Control 

(H)

Entregar la 
información 
Referencista 
encargado de 

prestar el servicio y 
dar explicación del 

caso

Cuadrículas (D)

Expedientes 
Solicitados (G)

20

Revisar 
expediente por 

expediente 

Entrega Memorándum 
de respuesta a 

delegado del Tribunal

Fin 1

15

18

¿Se encontraron 
inconsistencias en la 

información?

No

Si

 


